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11. Que el 08 d~ febrero de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el artículo ·34 párrafo 
tercero fracción 1 de la Ley General del Equllibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone la publicadón de la solicit1:1d de autorización en materia de impacto 
·ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiemto .a lo f!ue establece el artículo 3 7 del 
Reglamento de la Ley Gene·ral del EG¡uilibrio Ecológi·co y la Protección al Ambiente en materia 
de Evaluación del lmpact!e Ambiental CREIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/004/2017, el listado del ingreso de pr.oyec:tos, -así come la emisión de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluaciól'I. de impacto y riesgo ambiental correspondiente 
al periodo del 25 de enero al O? de febrero de 2018, deRtro de los cuales se incluyó el 
PROYECTO 

111. Que el lé-de febrero de 2018, mediante ~I escrito sin múmero del 12 clel mismo mes y año, 
el PR<:>MOVENTE ingreso a esta DGGPI la Página 06 ·clel periódice "El HERALDO" de fecha 
lb <llel misrne mes y ario, en el cual se llevó a cabo la publicación del .extracto del 
PROYECTO de conformidad cof!I lo establecidQ en.l0s art ícul©s 34 párrafo tercero fracción 
l. de la LGEEPA y 3 7 del REIA, mismo que se integr.0 al exJDediente administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artíirulo 26 fracdón 111 dél REIA. . . ' -

IV. Qu.e el 20 de febrero rne_ 2©18, mn fiundamento eh lo dispuesto en el artículo 35 <ll·e la 
LGEEPA, se in'l!egró el expediertte del PROYECliO y canfor.me al artículn 3·4 primer párrafo 
de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición alel públic;0 en el domicilio ubi.cadei en Av. 
5 de Mayo, No. 2 90, Col. San L0reqzo Tlaltenaflge, Del. Migoel Htdalgo. C.P. 1i21 G. Ciudad 
de México. 

V. Que el 01 de marzo de 2018, a través .del oficio número ASEA/U~l/DGGPl/0325/2018, 
esta DGGPI solicitó opinión a la Secretaría de Me0io Am0iente. en el estado de Veracruz. a 
fin de que emitiera sus comentarios c©n referer:ida al desarrollo 0el PROYECTO, con 
respecto a la ¡¡>rocedencia, corigruencia yf0 tmmpat ibilida<:J de la imtlusión dé las obras y/o 
actividades del mismo en las áreas seleccionac:1as. 

VI. Que el 26 de febrero de 2'.018, a través del oficio nwmere ASEA/UGl/DGGPl/0324/2018, 
esta DGGPI solicitó opinión a la Presieencia Munh~ipal c:le Tu~i;ian, e·n el estado de Veracruz, 
a fin de que emitiera sus comentarios cen referencia al desarrollo del PROYECTO, con 
respecto a la· procedencia, congruencia y/o compatibilidad de la inclusión de las obras y/o 
actividades del mismo en las áreas seleccionadas. 

' 
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VII. Que el 26 de febrero de 2918. a través del oficio número ASEA/UGl/DGGPl/0323/2018, 
esta DGGPI solicitó opinión a la Direczción General de Operación Regional de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas ~CONANP), a fin de que emitiera sus comentarios 
con referencia al desarrollo del PROYEC'lO, con respecto a la procedencia, congruencia y/o 
compatibilidad de la inclwsión de las obras y/o actividades del mismo en las áreas 
selecciónadas. 

VIII. Que el 16 Gle abril <lle 201a. a través del oficio número SEDEMA/DGCCEA/oficio No 
1350/2018 del 10 de abr.il ae mismo añCD, ingresó a·.esta &>GGPI la opinión de la Secretaría 
de Medie Ambiemte; eri el estad0 de \teracruz. a través de la cual sef.ialó algunas 
reGomendaciones sobre la cantidad de samít?arios. residuos generados así como la medidas 
a utilizar para su almacenamient0 y disposición, mismas que f1cleron subsanas en el 
Considerando XIV del presente eficio. 

IX. Que el 17 de abri'I de 21018, a través del oficio número F00.7DRPCGM/02·90/18 del 12 de 
abril Ele 201~. ingresó. a esta DGGPI la GpifliÓri me la Dirección Gemeral de Operación 
Regi0nal de la Comisión NadoRal de Áreas Naturales Protegidas. a través de la cual ·Sefíaló · 
11ue el proyecto es con:p.ijtiible c0A las d.~spesici0n~s qt:Je le son aplicables en materia de 
Areas--Naturales Protegidas de lmportafilcla-lntern.ac1omaL 

X. Que a la fecha de emisión del presente resolutive y sin pe~uiGio de 10 establecido en otros 
ordenamientos jurídicos administrativ0s, esta DGGPI no obtuvo respuesta de la solicitud 
reali2ada a la Presidencia Municipal de Tu~pan, en el estado de Veracruz. conf.orme a lo 
indicad© en los Resultandos VI del pr.esente oficio. 

XI. Que esta DGGPI procede a Gletermiflar lo C0nducentie Ganf.orme a las atribuciones que le son 
conferidas eA el Reglamer.ito Interior de la Agencia NaG¡onal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Aíl'lbiente del S.ector Hidr.ocarbu~os. la LGEEPA y ·su REIA. 

l. 

C O N S 1 O E R A N D O: 

Que la Ley de Hidrocar.l!.lums regwla actividades que se realizan en instalaciones que 
pertenecen y son inherentes a la cadena de valor 11especto de las sustancias que integran el 
Sector Hidrocarburos. Así. el Sector Hidrocarburos se define a partir de tres elementos: (i) 
las actividades (señaladas en las leyes); (ji) las sustancias (petróleo. gas y derivados) y (iii) 
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las instalaciones, equipos o procesos (destinados de forma específica al desarrollo de la 
cadena de válor). · 

11. Que las actividades de Transporte, Distributión y Almacenamiento -se encuentran definidas 
en los.; artículos 4, fracciones 11, XI, XXXVIII de la Ley de Himr-ocartn.Jros y 20, 30 y 3 s del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero ci.le dicha Ley. 

De lo anterior se desprende que, tanto ¡Dara el desarroll© de las act!ividades de Transporte y 
Distribución ~or medio distint.es a d1.:.1ctos, así como en la actividad de Alrnaeenamíento, se 
requi.ere llevar a cab_o operaciones ~e-recibo y entrega cde HidF<;>carb_uros y Petrolfferps, toda 
vez que par-a la réalízaciér.i de dichqs a€ti:villlacdes es necesario pasar la sustancia de un 
recipieílte a otrb. esto es, de 1;1A medio d.€ tral'ilspGr,te e Glisnribución a otro; de una instalación 
a un medi'o dé transporte o dístrib>wzión. o bi-en, de wn medio de transpCllrte o distrib_ución a 
una instalación. 

En consecueneia. es ¡:>asible destacar que no e'xtste diferencia. o distinción entre las 
operaciones de recepción y entrega qwe se llev.an a cabo eri algufla de las activitfades 
permisionadas; es decir. las operaciones e instala[iones <:de trasvase n0 sor:i exclusivas o 
inherentes wnicameAte a la activic:l.ad de Transporte, por ejemplo, si no que las mismas 
forman parte de la propia actividad de Trans¡:>orte, Distribución y me Alrnacenarnient:o, de 
manera indistinta. 

Asimismo, la Le.y d.e Hiclrocarburos establece en Sl!l artículo 48, fracción 11, qtJe las 
actMdades de Trans¡:iorte, Distrit:>udón y AlmacenamieAto reE¡wieren para su realización la 
expemición del permi'So c0rrespóndie11te ot0r.gado por parte de la Comisión Regwla'dora de 
Ener-gía (CRE). 

De manera que para realizar las actividades de TfanSJ!)brte. Distribución y Almacenamiento 
se req1:1iere ·de los títulos habilitantes previstos .en las l·eyes federales, mismos que 
comprenden las operaciones y procesos necesarios para su desarrnllo, tal y Gamo lo son las 
instalaciones y operaciones de trasvase. 

En el mismo sentidG, si bien del numeral señalado se at:lv.ierte que la Ley no establece que 
se requiera un permiso expedid0 por la CRE para efeGtuar la operación de trasvase, lo cierto 
es que la misma se enruer.ltira asociada al desarrollo de las referidas actividades 
permisionadas de Transporte, Distrib.uGión y Almacenamiento; por lo que se entenderían 
necesariamente amparadas bajo el título habilitante correspondiente. 
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111. Que la competencia de la AGENCIA se circunscribe a la regulación y supervisión de las 
actividades e instalaciones amparadas por un permiso otorgado en términos de la Ley de 
Hidrocarburos y su Reglamento, er-rl1ilateria Gle Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección del medio am~iente del Sector Hidrocarburos. · 

En este sentido, concatenande e! contenido de !as deflAiciones prev.istas en el artículo 3, 
fracciones VII, XIII y XIV de la Ley de la Agem;i,a Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbures, relativas a Instalación, Seguridad 
Industrial y la Seguridad Opera:t!i•va, s.e desprende qwe la Seguridad lndus1:r-i,al y Operativa 
versa s~bre l0s riesg0s de las· actiy.i<:lad,es que forman parte del Sector Hidrocarburos, sus 
instalaciones, así como de las aGuivida©es y los proces0s relacionados cor.i ellas, lo cual 
incluye a aquellas Instalaciones, operaciones y procesos inherentes a las actividades que 
teRgan riesgos asociados a la6 misrmas. Tal y como sucede durante el recibo y entrega de 
Hidrocarburos y Petrolffenns, segwr;¡ s@a el case, mediar.rile operaciones e instalaciones de 
tra,svase. 

De manera que, eorno operaciones asoaiaG!as a las aG:tividad12s del Sector Hidr.ocaFburos, 
éstas deben cumplir con la regulacióA que sn la mater:ia ~mita la AGENCIA, a fin de 
identificar. Pedudr, evaluar, ¡Drevenit, mi~igar. controlar y administrar los riesgos en el Sector. 

En ese tenor, las operacibnas e instalantenes se t r.asvase asociadas a las activicdaQ1es de 
Transporte, Disuribució'n y Almacenamie·nto deben ser 10,calizables geográficamente, es 
decir, contar con coordenadas fijas y conocidas- que sean del coAocimiento de esta 
AGENCIA, en virtud de la necesaFia vinculaG:ióm que C;lichas ope·raciones e in.stalaciones · 
deber:i tener con un PROMOV&N1E1 que cuente cor.i un permiso para realizar alguna de las 
actividade-s mencionadas. 

Asimismo, es preciso destacar qoe de los ¡¡>receptos morr:nat ivos señalados se advierte que 
la Ley 1710 t.lace distinción er-rtre sí las instalaciones donde se efectúan las act ividades del 
Sector Hidrocarburos deben ser propiedad del titular del permiso, es decir de un 
REGULADO. o si las mismas pueden perter.iecer a un particular que brinde un servicio 
auxiliar relacionaqo con el desarrollo de las actividades, como es el caso del PROMOVENTE. l 

IV. Que de acuerdo a los Canslderando 1, 11 y 111 del presente oficio, esta DGGPI es 
competente para analizµr, evaluar y resolver la pet~clón J:)resentada por el PROMOVENTE, 

1 REGULAPOS; de acuerdo e lo ealllblecldo 1111 ol arUeUlo a rr.ecl6n VIII de la Ley de la Agencl8 de Seguridad lnduall1el y da Prot~6n et Medio Ambienta del Se<:lor 
Hid!'OC81bwoÍ, ea define oomo 111• t mprou1 p¡ol!ucUvas del Eatadó, Isa peniOfl!I• ll&lce1 y mora!N de 1o$ 11etom pObJICO, soellll y plivado quo ttlRotn 1Ctivldad0$ 
regUlada1 y matel'lll de la preaenta Lay. · 

Página 5 de 72 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal'ta, Delegación Tlalpan, C.P. 142 10, Ciudad de México. ¡ \ 
Tel: (SS) 91 26 0 100 4 www áseae;ob~ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc!6n a! Medio Ambiente dt!I Sector l:lidrocarburos t~mbién utiliza el acrónimo • AS(A • y las 
palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 

f 



SEMARNAT 
~ liCltE'l'AllfA l>li 

MJ!O!O AMlllENTU 
Y RP.CURSOS NATORALES 

ASEA 
AüENCIA DUEGUIUDAD, 
ENER.OfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti6n de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0780/2018 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 ° del ACUERDO por el que. se delega en la 
Dirección Gerieral de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican publicado 
en el Diario Oficial de la F.ederacióA el ~10 de noviembre de 2017, y en los artículos 4 fracción 
XIX, 18 fracción 111 y 29 fracción XIX y XX del Re&lamento lr:iterior de la Agencia Nacional de 
Seguridad ln~ustrial y de Prct~s=ci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el PROMOVENTE según Artícule ·cuarto de su Acta Constit1:1tiva, se dedica a importar, 
exportar, adquirir, comprar.. vender. arreriElar. manufacturar. producir, distribuir 
comercializar, con tocla clase de bienes ml!lebles y ser11icios, en especial el ganado, estiaje, 
productos agropecuarios y de· Cl!lalt;lt:Jier 0tra f.0rma de celebr-ar tol:llos los ac;_tos de comercio 
o de inclustrfa civil o rnercar:itil que no e~tén exprssament!e prohibidos por la ley, arrendar, 
subarrendar, tornar y dar comodato. usar, (lloseer. adquirir. enajenar. construir ¡:.ior cuenta 
propia o de terceros, reparar, administr.ar y operar por c1¡1alquier tftulo legal toda clase de 
bien~s inmuebles y derechos reales que se considereA indispensables y que las leyes 
permit-an, promover, constituir, establecer, or.ganizar. explotar y administrar, todo género 
de sociedades mercamtiles o civiles y sociealacles cle otra índole, incluyendo adqllirir o 
suscribir acciones y partes sodales qe dicílas sociedades, entre otras. 

VI. Que f)Or la descripcióm, característi~as y wbicacl6ri Gie las activida<iies que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, Ji>Or ser una 0bra relacim1ada con la industria del petróleo y Jilara el 
almacer.iamiento de ¡¡retrolíferos. tal y como lo dispone¡;¡ los artículos 28 fracción 11 de la 
LGEEPA. 5 inc;:iso 0) fracción IX. del REIA y 4 f.raccién XXVIII de la Ley de Hidrocarburos; 
asimismo desarrollar una actividad del sector hidrncarl\lurnis Cile cor:iformidad CGJA lo señalado 
en el artículo 3 fracclór-i XI, irn~iso e) de la Ley de la Agencia !NaGional de Seguridad IAdustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrecarburos. al tratarse del 
almacer.iamiento, distribucién y ex~endio de petrolíferos. 

VII. Que el Procedimiento de Evaluaci0A de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto. 
por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad ~stablece las conditiones a que se sujetará la 
realización de obras y activié!.lades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los límites y condieior:ies establecidas en ras disposicior:ies aplicables para proteger 
el ambiente, con el objetivo de evitar o reelucir al mmirrno sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el PROMOVENTE presentó una Manifestación de 
Impacto Ambiental, en su modalidad Regional (MIA~R), para solicitar la autorización del 

' 
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PROYECTO, modalidad que se considera procedente, por ubicarse en la hipótesis senalada 
en el artículo 13 del REIA. 

VIII. Que de conformidad con lo dispuesto ptw el pr.imer y segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA. el cual dispone que las sQlicitwdes de consulta pública se delDerán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando 
que la publicación del ingreso del PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/004/2018 de la Gaceta Ecológica el 08 de febrero de 2018, el plazo de 10 
días para que cualquier persona de la comunidad Ele €¡ue se trate, solicitara que se llevara a 
cabo la Consulta Pública fer.leGió el 15 de eAefo de 2018 y aurante el periodo del 09 al 22 
de febrero de 2018, no fuer.on r:ecibidas solicitudes cile consulta pública. 

IX. Qu~ en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-R, se ir:iició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en esta l:.GEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas 
aplicables; la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro11ecci6A al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbur©s y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Segur-idad Industrial y de Pretección al Medio Arnbielilte del Sector Hidrocarburos por·lo que, 
una vez integrado el expediente respectiv0, esta DGGPI determina que se deberá swjetar a 
10 que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
desarrollo urbano y de order.iamiento eGológico del territorio, la-s declaratorias de áreas 
nat-ural'es protegidas y las demás disposiciones jurídicas qwe resulten aplicables; asimismo, 
se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación de sitio, construccióri, ©peración, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto de elemeAtQs que los conforman y no únicamente los recursos que, efl su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGPI procede a dar inicio 
a la evaluación de la MIA-R y el ERA del PROYECTO. tal como lo disporne el artículo de 
mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

X. De conformidad con lo establecido en el Artículo 13, fracdóFl 1 del REIA, donde se.señala que 
se deberá incluir en la MIA-R. los dates ger.ierale-s del PROYECTO, del PROMOVENTE y del 
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuer-do con la información Incluida 
en el Capítulo 1 de la MIA-R, se indicó que el PROYECTO se refiere a la instalación de una 
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planta de almacenamiento de petrolíferos (diésel y gasolina), misma que se ubicará en el 
interior del Puerto .de Tuxpan. municipio de Tuxpan. estado de Veracruz. 

Descripción del Proyecto 

XI. Que el Artículo 13 fracción 11 del REIA, impone la obligación al PROMOVENTE de incluir en 
la MIA-R que someta a evaluacíón1 l;:i desc;r.ipción de la obras o actividades del PROYECTO. 
En este sentido, una vez analizada la ir-ifornnación presentada en la MIA-R y en el ERA, y de 
acuerdo con lo manifestado por el PRGMOVEN'FE, la descripCiém de las 0bras y actividades 
para la realización del PROYECTO se resume en lo siguiente: 

El PROYECTO se realizará en dos etapas mismas que se rn@ncienan a continuación: 

En la prii'nerta etápa se construirán y aperarián iAstala:ciones tem~orales en 01 muelle 
existente para el trasvase de petrolíferes (Gasolir:ia R:egular. Gasolina Premiurn, Diésel y 
Turbosina (Jet A-1)) buque directamente a autotanque. El sistema de descarga de btJque a 
autotanque estará diseñado para transferir 3 50,000 bbls., en 7 .5 días con 4 islas se llenado, 
9.6 días con 3 islas de llenado y 2g días co111 1 isla de llenado. Este sistema operará de 
manera temp0ral durante un i;náximo de dos af-íos, mi·err~ras se construy@n y son operativas 
él resto de las instalaaiones del PROYEC"FO así cómo las asociadas, del ~royectto TIFT-A 
Estas instalaciones serán elesmantela·das previo a finalizar la construcción y entrada en 
operación de las iAst:alaciories definitivas de PROY.ECTO eiue corresponden a la segunda 
etapa. 

La segunda etapa rnrrespor:1de a las instalaciones definitivas del RROYECTO y consiste en 
la preparación del sitin, ·CGnstrucción, pre-arranlijUe, operación, mantenimierito, cierre, 
desmantelamiento y abartdono d'e una terminal marf.tima para la recepción 9e~hiclrocarburos 
por medio de buquetanques. El PROYECTO tendrá la eapacidad de r-ecibir hasta 7,631 
m3/h (48,000 BPH). Para ello el muelle c0ntará co.n tres brazos de carga que desalojarán 
los petrolíferes de los buquetanques, a traves de 4 cabezales (16~) mediante las bombas 
de descarga de petrolíferos localizadas en los bu~µetan~ues1 los cabezales estarán 
conectados a su vez a 4 líneas de ~arga/de-scarga para la conducción de gasolina regular, 
gasolina premium, diésel, turbosina; MTBE. Adicior.ialmente se contará con una línea para la 
recuperación de vapores. L~s 4 líneas de earga/descarga. se conectarán a 4 duetos de 16 
pulgadas de diámetro, distribuidos de la siguiente forma: l línea para la descarga de gasolina 
regular, 1 línea para la descarga de 
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Por otro lado, el PROMOVENTE señaló que el PROYECTO se realizará sobre infraestructura 
preexistente, que no requiere la remocióri de vegetación forestal, por lo que no fue 
necesario el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

a) Que el PROMOVENTE señaló que las coordenadas en la proyección UTM, WGS 1984 
para la zona 14Q del área del PROYECTO rnisílilas que se mencioAan a continuación: 

Polígano del proyecto. 

Vértice EsteCX) Norte(Y) 

1 6740'1.©.39G9 2317898.6026 

2 674031.8091 2317812.9717 

3 674002.22 29 2317881 . .4622 

4 674169.4929 2317953.7186 

s' 6 7 412 9. 9,8'7 8 2318045.1711 

6 674106.1001 2318034.8521 

7 671825.8177 2318683.6686 

8 6 7 409-4.343·7 2318784.5981 

9 674075.8397 2318'831.6491 

10 673784.4042 2318716.5193 

11 674116.2237 231:'7948.3 73 6 

12 673984.5786 2317891.5063 

b) Que el PROMOVENTE señaló en el Programa de Trabajo en la Página 40 del Capítulo 
11, que para las Gµ>eracíones ternporale,s de t rasvase tendrán ur:ia duración de 8 ·meses 1 
y su operación será de 24 meses y para las instalaGi0nes definitivas tendrán una 
duración de 16 meses y 70 años para la operación. 

e) Que el PROMOVENTE hizo mención que el PROYECTO se localiza en la terminal, 
dentro del Puerto de Tuxpan en el estado de Veracruz, por lo que los usos de suelo son 
de tipo agrícola-ganadero y están desprovistos de vegetación. 
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Asimismo, es importante señalar que el PROMOVENTE realizará actividades altamente 
riesgosas por el almacenamienta de petrolíferos, en volumen de manejar Gasolina 
Premium, Gasolina Regular y Diésel en un total de 32,000 Bbls/hr de Gasolinas, (el 
diés.el no se encuentra el'il nlmgw.no de los listadps), la cual es mayor a la cantidad de 
reporte de 10,000 baririles (1,590 m3

) señalada en el pr.ímero y segundo Listado de 
Activid(!.Gles Altamente Riesgosas, pwblkado en el Diario Oficial t::i·e la Federación el 2 8 
de marzo de 1990 y el 04 de mayo de 1992, que determina las actividades que deben 
considerarse como altamente riesgosas; fundameritáneose en la acción o conjunto de 
acciones, ya sean de 0rigen na~urar,o af'iltrop©génico, que estén asociadas con el manejo 
de Sl:IStancias COA ·propiedades inflamabl'8S y explosivas en G:antidadeS tales que, en 
easo de producirse una liberación, sea p>or fuga o derrame de las mismas e bien una 
explosión, ocasionarían una afectacióh sigMificativa al ambiente, a la poblaciór:i o a sus 
bienes. 

d) Que el PROMOVENTE maflifest'6 el eesarrollo y descripción d~ ras actividades que 
conforman a cada una de las .etqpa.s del PROYECTO, fueron sef'ialadas con mayor 
detalle en el Capítulo 11 de la Página 45 a la 57 de la MIA .. R presentada por el 
PROMOVENl'E. . 

Vineulaci6n con los ordenamie111to"S jurfdicos aplicables er.i materia ambiemt~I y, en 
su caso, con la regulación sobre uso de suelo. 

XII. Que de conformidad con lo dispuesto Ror ~I artículo 35. segundo párrafo de la LGEEPA, así 
como lo establecido en el Artículo 13 fracción 111 del REIA, el cual indica la obligación del 
PROMOVENTE para incluir en la MIA~R, la 1;1inculaci6r:i de las obras y actividades que 
incluyen el PROYECTO con los orclenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, 
en su caso con la regulación del uso de suelo, entendiér.id0s.e por ésta vinculación la relación 
jurídica obligatoria entre las a~tividades ~ue integraA el PROYECTO y los instrumentos 
jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y conforme a lo maAifestado por el 
PROMOVENTE y al análfsis realizado por esta DGGPI, el PROYECTO incide en los 
siguientes: 

Programa de Ordenamiento Ecológico Mar-ino Regional del Golfo de México y Mar 
Caribe (POEMyRGMyMC), específicamente en la Unidad de Gestión Ambiental CUGA) 
UGA 20 denominada "Tuxpan", para lo cual el PROMOVENTE señaló lo siguiente: 
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Unidad de Ges.ti.611 A(ciones aue aolicará el PROMOVENTE 
UGA 20 "Tuxpan A012 Promover la preservaci6n de las dunas 
--~~~~--'-~~~~~~~~~~~~ 

Entre las Acciones Generales permitidas en dicha coster:as y su vegetación natural, a través de la 
UGA se encuentra la GOQ9 "Planificar las ublcaclcfin de la infraestructura detrás del cordón 
acciones de construcción de infraestructura, en de dunas frontales 
particular ia de comunicaciones terr~stres para A028 Promover las rnedidas necesarias para que 
evitar la fragmentación del hábitat". Es decir, que la instalación de infraestructura de ocupación 
el desarrollo de infraestructura está permitido permanente ~obre el prim~ro o segundo cordón 
dentro de la misma. de dunas eviteA generar efectos negativos sobre 

1---'-~'--~.._;.,.----;.;......~~~~~~~~~~ 

Por otro lado, en términos de Acción General 
G061 La construcción de infraestruc::tura costera 
se deberá realizar con procesos y materiales que 
minimicen la cor:itaminacl6n del ambiente 
marino. 

su estructura o función ecosistémica. 
A030 Gemer~r o adaptar tecnologías 
constr.uctivas y de ingenier:fa que minimicen la 
afectación al perfil costero y a los_ patrones de 
circulación de aguas costeras. 
A078 Prom0ver las medidas necesarias para que 
el mantenimiento y/o modernización de la 
infraes-tructur.a existente para el desarrollo de 
actividades marinas, de C(l)municaclones y 
tlranspiortes y energéticas eviten.generar efectos 
negativos sobl"e la estructura y funcimn de las 
formaciones coralinas y la perturbación de las 
especies arrecif.ales de vida silvestre, 
A079 Pr.0mover las acciones necesarias para C!lUe 
el mantenimiento y/ o ampliaci6n de la 

· inf raestfuctura existente para el <:lesarrollo de 
qctividades de marinas, de comunicaciones y 
transportes y energéticas eviten generar efectos 
negativos sobre la estructura y función de los 
ecosistemas c.o~eros 

Decreto que actualiza el Programa de Ordenamiento Ecológico Reglonal que 
Reglamenta el Desarrollo de la Región Den,omlnaCla Cuenca del Río Tuxpan 
(POERT) 

El PROMOVENTE manifestó que el PRQYECTO incide dentro del área de influencia del 
POERT, específicamente en las UGA's 2, 4 y 9, mismas que se mencionan a continuación: 
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a. En la UGA 2. el dueto de descarga se conectará con la Terminal de Almacenamiento 
de Hidrocarburos del Proyecto "Terminal Internacional de Fluidos de Tuxpan -
Almacenamiento". 

b: En la UGA 4, el dueto de cdescarga se mnectará directamente con las embarcaciones 
transport adoras de hidro(;ar,bur.os. ~in que diclilo dueto atraviese el río Tuxpan; y 

c. En la UGA 9 se ubicará la mayor extensión clel dueto de descarga. 

Al respecto el PROMOVENTE señaló lo siguiente aon respecto a ta Vinculación con el 
POERT: 

El PROYECTO es compatible con los' usos y polítiGas de l~s UGA's aplicables del POERT, 
toda vez que: (i) la lJGA 2, cuya p0lítica es de Protección, establece Gorrio uso 
condicioAado el uso de Equipamiento, lnfraestn'.lctura y Manej© ll'ltegrado de la Cuenaa; (ii) 
la UGA 4, c::wya política es de Conser'1aciófl, establece como uso condicionado el 
Equipamiento e Infraestructura; y (iii) la UGA 9, cuya política es d'e Aprovechami·ento, 
establece como uso compatible 1:tl E'.quipamientb y la lbfraestructur-a. 

' 

En las UGA's en donde se ubica el PROYECTO son aplic_ables una seFie de criterios 
ecológicos co11forme a denerminados 1:.1sos, a 1Jravés de los cuales se establecen 
regulaciones; condiciones y limitac:iones ·esp'.edficas para el c:Jesarrollo de las actividades del 
PROYECFO .. Las consideraci0nes más importantes de los usos aplicables· al PROYECTO 
SC>n: 

Flora y fauna CFf): se establecen una serie de criterios para regular el uso y 
aprovechamiento de la flora y fauna existente. c'on el IDíQpósít© de garantizar Ulil equilibrio 
racional entre los recurs0s naturales y la realización de actividades. \ 

a) Flora: Dada la importancia del tipo de vegetación que se ericuent ra en el Sistema 
Ambiental Regional (SAR) donde se ubica el PROYECTO, 00rn0 lo es el manglar y otro 
tipo de humedales costeros, los criterios Ff acemtóan la obligatoriedad de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 60-TER de la Ley· General de Vida Silvestre 
LGVS y la NOM-022-SEMARNAT-2003, ent:re otro~. 

Al respecto. el PROMOVENTE señaló que el PROYECTO respetará la zona de 
amortiguamiento de 1 oo metros entre las obras y el manglar ubicado al surest e. 

P~gina 12 de 72 O 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. , 1 ~ 

Tel: (SS) 9126 0100- www,a~ea,gob,mx ~ 
1 :. .6aanr i:a l\brinn:al rfn t;:na11rirbrf inrl11c tri:.I u rln Prntnrriñn :al Marlin 6 mhinnta rfal 'artnr l-foirn r:arh1 rrnc t:amhión 111"ili.,.:::1 al :arrA n imn •A t;:~ A • " be 



SEMARNAT 
, ScCRl:'l'l\ltll\ DI! 

MEDIO AMlllliN'i'H 
Y RECURSOS NATUIV\l,IJS 

ASEA 
A(jENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/ DGGPl/ 0780/2018 

En lo que se refiere al manglar ubicado en el margen del Río Tuxpani dado que la 
distancia de amortiguamient 0 entre las obras y el manglar ubicado en el roargen del 
Río Tuxpan será infer-ior a los 100 metros. se propone corno medida de compensación 
.en términos de lo dispuesto pm el Numeral 4.43 de la NOM-022- SEMARNAT-2003, 
el fortalecimiento del programa de investigación llevado a cabo en el Centro de 
Investigación instalado por TPT, mediar.ite el otorgamiento de becas para el Instituto 
Nacional de Ecología CINECOL). 

Conforme con lo anterior, el PROMOVENTE señaló q1:Je se demuestra que para la 
construcción y operación del PROYECTO, no se afectará Ai extraerá mangle ni su zona 
de influencia; tamf)oco se desecarán zonas er.i donde se desarrolle la vegetación 
regulada por la LGVS y la NOM-022 .. SEMARNAl"-2003. ni se alterarán los flujos 
hidrológicos que alimentan a los manglar.es. 

P0r el contrario se respetará y protegerá el ecosistema a través de las medidas de 
comper:isación y protección en benetici'o Ele l0s humeclales existentes en el predio, la 
fauna se l:>eneficia del ser:vicio ambiental que prestan aquéllos. 

b) Fauna: no contempla la caza. captl:lra, comercializacién o daño a las aves resiuentes y 
migratorias qwe perchen, aniden o se alimenten en el sitio del P~OYECTO. ni de 
ninguna otra especie animal q1:1e se encuentre en el preáio. 

Es previsible que en el sitio de desplante del PROYECTO no se encuentren inrili~icl1:1os de 
fauna ya que como se ha señaladb anteriormente, el área se encuentra completamente 
despr1)vista de vegetaci.ón. 

En caso de que se ubique fawna en el área que será ocupada por el PROYECTO y que sea 
susceptible de rescate. será retirada por €1 PROMOVENTE y rel0calizada en un área apta l 
para su desarrnllo, poniendo especial atención a las especies enlistadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, NQM-022- SEMARNAT-2003 y la Lista Roja de Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN). 

Equipamiento (Eq): conforme con los criterios ecológicos aplicables al PROYECTO. cabe 
señalar que los residuos que se generen por la construcción y operación del PROYECTO, 
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no se~án dispuestos en tiraderos a cielo abierto, sino en sitios autorizados, en los términos 
Programa para el Manejo Integral de Resiquos. 

Manejo de ecosistemas CMae): estos criterios se establecen para asegurar el uso 
racional, la conservación y proteccién de los recursos naturales; de la lectura de· dichos 
criterios se puede apreciar el énfasis en que cualquier actividad que se desarrolle se 
incluyan actividades de restauración y priotección. 

·El predio no presenta Cofiltaminaciúm de ningún tipo y, se reitera, se encuentra 
completamente desmontado. 

En lo que respecta a las descargas de aguas residuales, dwr:alilte la operación y 
mantenimiento no se generarián agl!las residuales de próceso. Los drenajes sanitarios que 
requiere el PROYEC"FO, serán conertados al drenaje sanitario de la termiAal de 
contenedores, el cual ya cuenta con sus :prnpias plantas de tratamiento. 

Toda vez que el PROVECTO no modific'a las áreas d@ aportat ión pluvial· en la terminal de 
contenedores, en el AP, las aguas pluviales será111 manejadas como hasta ahora son 
manejadas dentro de la terminal de contenedores. 

1::1 PROYECTO en el disef.í© del área d'e reEepción (muelle) co111tará com registrns para 
drenajes. aceitoso~ que capten ¡;iosibles derrames de hidrocarburos, con 1.:1na pendiente no 
menor al 1 %, para dirigir el a~ua de desalojo hacia el s~parador de ac;;eites. 

Cabe sef.ialar que el PROYECTO no contempla la realización de actividades de restauración 
de vegetación, toda vez que el predio en el que se pretende desarrollar se encuentra 
completamente desmontado. 

Forestal (F): estes criterios ecológicos estableceA disposiciones específicas a diversas '\ 
actividades de apmvecmamiento forestal. \ 

El PROYECTO consiste en el dise.f:ío, ¡:¡reparación del sitio,_ construcción. pre-arranque. 
recepción o descarga, transvase, operaG:ión, eAtrega, mantenimiento, cierre. 
desmantelamiento y abandono de instalacior1es portuarias de descarga de petrolíferos , y 
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en consecuencia, los criterios ecológicos del tema forestal para la UGA 4, no son aplicables 
al PROYECTO. 

Acuacultura (Ac): los críteriras ecológicos establecidos para el tema de acuacultura están 
dirigidos a regular las actividades de manejo de esr>ecies a través de la acuacultura. 

El PROYECTO consiste en el diseño, preparación del sitio, constr1:.1cci6n, pre-arranque, 
recepción o descarga, trarisvase, 0peración, entrega, mantenimiento, cierre, 
desmantelamiento y abandono de·inst:alactor.ies portuarias de descarga de petrolíferos. y 
en consecuencia, l0s cr.iterios eeológicos· del tema de acuacultura para las UGA 4 y 9 no 
son aplicables al PRC>YECTO. 

Pesca (Pe): estos criterios ecológicos establecen disposiciones aplicables ac;:tividades 
pesqueras. 

l!I PROYECTO consiste en el diseíio, preparación del sitio, construcción, pre-arranque, 
recepción o descarga, transvase, operación, entrega1 mantenimiento, cierre, 
desmantelamiento y abandcmo de instalaciones portuarias d.e descarga de petrolíferos , y 
eh consecuencia, los criterios ecológicos del tema de pesca para la UGA 4, no son 
aplicables al PROY,EC"f.O. 

Asentamientos humanos CAh): con independencia de los usos establecidos en el Plan de 
Desarrollo del Municipio de Tuxpan, el POERT señala criterios qt:1e regulan las zonas 
p0tenciales para el credr.niento urbar.io. 

El Proyecto consiste en el diseño, preparación del sitio., construcción, ¡¡>re-arranque, 
recepción o descarga, transvase, operación, entrega, mantenimiento, cierre, 
desmantelamiento y abam;Jono de instalaciones portuarias de descarga de petrolíferos, y 
en consecuencia, p0r lo que no centem¡¡>la, ni fomentará el crecimiento de eventuales \ 
asentamientos humanos. Sin embargo, existen algunos criterios ecológicos del tema de 
Asentamientos Hunnan0s ¡que pue0en ser apfü:ables al Proyecto como: 

a) Suministro de agua: de acuerdo con lo dispuesto en los criterios Ah. se manifiesta 
que: (i) el Proyecto no contempla el uso de aguas tratadas provenientes de plantas 
municipales de tratamiento; y @) el agua no-potable del PROYECTO será 
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suministrada por un proveedor local autorizado en pipas y será almacenada en un 
tanque. 

b) Aguas residuales: durante la fase de pre~araciórri del sitio y construcción, se 
contratarán sanitarios portátiles y el proveeeor se ll'evará las aguas residuales. 

Durante la fase de operación, no se generar.án agtias residuales ·de proceso. Los nuevos 
drenajes samitarios que requiere el PROYECTO, serán conectados al drenaje sanitario de 
la terminal de contenedores de TPT, el cl!lal ya cuenta con sus propias plantas de 
tratamiento. 

El PROYECTO en el diseño del área de recepcién Cmuelle' contará con registros par.a 
drenajes aceitosos que capten ¡:>esisles derrames d'e hidro.carburos. con una pendiente no 
menor al 1 %, para dirigir el ag~a de desaloje hada el separ'ador de aceites. 

El aceite recuperado será enviaclo a dispesiGiGim fuera del PROYECTO, para ser tratado por 
una empresa especialista en tratamiento c:le aceites.recuperados. La capacidad del tanque 
de aceite recuperado, será determinada en funGión de los re€¡uerimient0s €Jue se analicen 
en la fase de ihgenieFí a c:le detall.e_, para no requerir vaciarse más de u_ma v.ez al mes. salv9 
en caso de eventos extraordinarios. 

c) R'.esiduos peligrosos: el manejo de todos los tipos de residuQs que sean generados 
por las actividades del PROYECTO será realizadG> de acuerdo con el Prográma para 
el Manejo Integral de Residuos .señalad0s eA la MIA-R·Capftulo 6; Programa S-1. 

Construcción CC): estos r::riterios ecológicos se establecen para regular las actividades 
relacionadas con la Construcción, concretamente, activiclades cor.no la e*tracción y 
disposición de rnateriales, preparación del sitio,_ protección de los recursos naturales 
existentes, car.reteras, muelles, entre otros. 

Los materiales par-a rell·eno de trinchera en caso de ser necesario provendrán de bancos de 
materiales aut orizados, sin embargó, Sl!.I uso sería mf nim0, ya que más bien se reutilizaría 
el mismo material de excavación de la tr.inchéa. · 

Página 16 de 72 ~ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaí'la, Delegación Tlalpan, cP. 14210, Ciudad de México. ¡ ) 

Tel: (SS) 9126 0100- www.asea.gob mx c;I-' 
1 '::11 A ncrnr-i:ii h.br-inn~I rto t;;:acr11rirbr1 lnrf11ctri:tl "rfa Prñtlilrl"'iAI"\ ~I #1.Aarlit'\ 4mti\l•fl f lill tfal C::nr Pnl' ~1rlrnr:::11rk11rnc t:::11mklAn 11till7~ PI !irrt\nimn 11 Ac;F A!!\/ l~c; 



SEMARNAT 
SF.CJUl'l'AltlA m: 

MP.1)1() AMillENTE 
Y RfiC:llllSOS NATURA~l!S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

F.NEROÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/ UGl/DGGPl/0780/2018 

Respecto de los desechos derivados de las obras, éstos serán dispuestos cumpliendo con 
la normativa aplicable y los lineamientos del Programa para el Manejo Integral de Residuos 
señalados en la MIA-R Capítulo 6, Programa 5-1. 

Por otra parte, el PROYECTO no contempla la rnAstrucciéA de vías de comunicación, ya 
que se ubica en un recinte portuario que cuenta con la infraestructura necesaria para 
comunicación y transporte. 

Infraestructura (lf): a través de est0s criterios ecológicos, se establecen una serie de 
especificaciones que regulan el establecimiento de ol!>ras de infraestructura en la región de 
la Cuenca de Tuxpan. 

De cor.lformidad con los criterios ecológicos lf, el PROMOVENTE manifestó e¡ue el 
PROYECTO no contempla la construcción cde <,:arreteras, por lo que no será necesario llevar 
a cabG actividades para el establecimiento del derecho de vías, alcantarillado y pasos para 
fa cm a. 

Conforme a lo manifestado por el PROMOVENTE y al análisis realizado por esta DGGPI, 
para el desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguiel7ltes Normas Oficiales MexíGanas: 

Norma Ofldal Mexicana Vlnculad6n 
El PROMÓVENfE señaló q1:Je las aguas que se generen 

NOM-001-SEMARNAT-1996 después del tratamiento de aguas aceitosas deberán de 

Que establece los límites m~imos dar cumplimiento a la Aorma me11cíonada para descargar 
permisil!>l.es de contamililantes en las el cuerpo receptor tip0 B para posterior-mente ser 
descargas de aguas residuales en aguas condu<!idas hacia los colectores existentes de la propia 
y bienes nacionales. Terminal de Contenedores ~ue descargan en el Río 

Pantep_ec. 
NOM-04il.~SEMARNAT-2006 

Que establece los límites máximos El PROM O VENTE manifestó que para todas las etapas 

permisibles de emisión de gases del PROYECTO (preparación del sitio, construcción, 
contaminantes provenientes del escape operación y mantenimiento y abandono y restauración). 
de los vehículos autemotores en serán empleados vehícules automotores que harán uso 
circulación que usan gasolina como alguno <de los combl:lStibles previstos per estas NOM's. 
combustible. 

NOM-045-SEMARNA T- 2006 
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Nerma Oficial Mexicana 
Que establece los niveles máximos 
permisibles de opacidad del humo 

Vinculadén 

proveniente del escape de vehfcutos El PROMOVENTE mencisr.ió que a trav~s de los 
automotores en circulación que usan 

responsables de los vehf culos empleados en estas 
diésel o mezclas que inclwyan diésel etapas. se apegará al cum~limieñto de los niveles o 
como combustible. I"' 

1----N-
0
-M---

0
-
5
-
0
---

5
E-M_A_R_N_A_T __ -1-9-9-3-~ límites máximos permisibles de las normas que se 

vinculari. 
Que establece los niveles máximes Asimismo, las emisiones ó~iginadas por fuent~s móviles 
permisibles de emisión de g~ses serán C©liltroladas mediant:e los programas de 
contaminantes provenientes del esc~pe . 
de vehícul<Ds automotores en circulación rnantenimien~o y predictivo y preventivo a uniC:Japes de 
que usan gas licuado de ¡Détróleo, gas trabajo ·señalados en el Capítulo VI de la MIA-R. 

natural, u otros combustibles. alternos 
como ~ombustible. 

NOM-08 5-SEMARNA T-1994 
Contaminación atmosferica- fuentes 
fijas.- para fuentes fijas que utilizan 
combustibles fósiles sólidQs, líquid0s o 
gaseosos o cualquiera cile sus 
combinaciones, que establece los 
niveles máximos permisibles de emisión 
a la atmósfera de l>lumos, partículas 
suspendidas totales, bióxidos de azufre 
y óxides de nitrógeno y los requisitas y 
condicion·~s para la operación de los 
equipos de calentamiento indirecto ¡¡>or 
combustión. así como los niveles 
máximos permisibles de emisión de 
bióxido de azufre t"!n los equipos de 
calentamiento directo oor combustión. 

NOM·052-SEMARNAT-2005 
Establece las características, el 
procedimiento de identific.ac1én, 
clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos. 

- ' ... < 

Durante la operación Glel PROYE.CTO se generarán 
emisienes fugitivas. Empero, no se Ol!Jerarán equipos que 
sean susceptibles c;Je ser PROMOVENl"ES ni analizados 
cor:iforme a la norma de referencia, dadas las 
caractérísticas de las mismos, la falta ~e regulación al 
respecto y él estad0 c::le la tecr:iologfa aGtual. · 
El PROYECTO operará con una línea adicianal para la 
recuperáeién de vapores, lo cual mitigará 
significativamente las emisiones fugitivas qlJe pudieran 
generarse. 

El PROMOVENTE señaló que la Norma que se vincula 
establece el procedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso. e induye listados de residuos peligrosos. Se 
emplearán las disposiciones previstas en esta Norma 
para idemüificar y clasificar los residuos provenientes de 
las diferentes etapas del mismo. 
Los principales residuos peligrosos que se generarán 
durante la etaoa de oreoaración del sitio, construcción v 
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Norma Oficial Mexicana 

NOM-054-SEMARNAT-1993 
Que establece el procedimiento para 
determinar la incompatibilidad entre dos 
o más residuos considerados como 
peligrosos por la NOM .. 052-
SEMARINAT-2.005. 

NOM-080-SEMARNA T-1994 
Que establece los límites máximms 
permisibles de emisiC.n de ruido 
proveniente del escape de los vehículos 
automotores. motocicletas y tricíclos 
motmrizados eA drculación, y su método 
de medición. 

NQM ... 081-SEMARNAT-19,94 
Que estal:>leée los límites máximos 
permisibles de emisión de ruitlo de las 
fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-059-SEMARNA T-2010 
Proteq:ión ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestre 
terrestre-Catee:orías de riesgo v 

Vinculación 
operación como de m·antenimiento son escorias de 
soldadura. remanentes de la cubierta epóxica para 
tuber.ía, pinturas, solventes, aceites lubricantes usados, 
estopas; trapos y re~ipientes vados que contuvieron 
sustancias oel12rosas. 

El PROMOVENTE manifest© Durante las etapas de 
preparacion del sitio y construcción, y durante la 
operacióA y mantenimiento. se tendrán clasificados y 
separados les distintos residues peligrosos por lo que no 
se espera el uso o aplicación de esta norma. 

El PROMOVENTE para las diversas etapas del 
PROYECTO (Preparación del sitio, construcción. 
operación y mantenimiento) serán empleados vehículos 
automotores. 
El PROMOV.ENTE a través de los responsables de los 
vehículos empleados en estas etapas. se apegará al 
cumplimiento de los niveles o límites máximos 
permisibles de las normas qwe se vinculan. 
Asimismo, se aplicará un mantenlmleAto continuo de los 
vehículos para que estos operen en óptimas condiciones, 
incluvend.o los sistemas de escaoe. 
El PROMOVENTE lr.idic6 que dada la distanda del 
PROYECTO al ceAtro de población de Tuxpan (la cual se 
14bica del ot:ro lado del Río Pantepec) no se esper.a una 
afeGtación clerivada de la generación de n.1id0. No 
obstante. se 0bservará que no se rebasen los límites 
máxirnos permisibles ¡¡>or la nerma que se vincula. 
Asimismo. durante la etapa de construcción y operación 
se prevén emisiones de ruido por efecto de uso de 
eqUiP.O y maquir.iaria pesada. Al respecto. se aplicarán las 
medidas de seguridad y protección personal para 
controlar ta.exoosición de los tr.at:>aiadores 
El PROMOVENTE llevar:á a cabo acciones de rescate 
para reut:>icar algúr.i espécimen que pueda encontrarse. a 
efecto de que sean trasladadas de manera segura a 
sitios advacentes oue constituvan su hábitat natural, 
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Narma Oficial MexicaAa 
especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesg.o 

NOM-022-SEMARNAT-2006 
Que estall>lece las especificaeiones para 
la preservación, conservación, 
aprovechamieAt~o sustentable y 
restauración de los humedales costeros 
en zonas de manglar. 

Vinculación 
- -

siempre y cuando lo anterior. resulte necesario. 
Asimismo, las obras y actividades prevístas en el 
C_apítulo 11 de la MIA-R de ninguna manera constituyen 
ur;ia amenaza a la fauna silvestre del SAR, pues el 
desplante de los diferentes de elementos del 
PROY.ECTO y sus impactos se constri~en a la AP. 
Por lo que se refiere a las especies de mangle el 
PROYECTO se ubica fu~ra del polfg_ono de lc;is manglares 
estttdiados como parte del SAR, por lo que los mismos 
no 'se. verá'n afectad0s. 
Así; dado. GJl:le la promovelilte ha completado el cambio 
de uso de suelo en la parte aprovechable del Proyecto y 
ha Elesplamtado c:li:versa ir:ifraestructura en la AP con 
motivo de la ~erminal de contenedores. era de esperarse 
que los hall?Zgos de espedes de fauna y flora fueran 
nulos 
El PROMOViENTE se~al6 que el desplante de una ¡;>arte 
del PROYECTO se ubicará a menos de 100 metros de 
díst-ancia del lugaF donde se ubita el ecosistema 
cd@nominado como "Manglar Norte", precisamente en el 
1rnuelle de la terminal,de contenedores, en el Río Tuxpan. 
Es importante señalar que el PROYECTO de La 
Guadalupana invoc0 en su mG>mento el beneficio de la 
c0mpensaci6n previsto en el numeral 4.43 de la norma 
c;iue aqt:Jí se vinc1:1la para e~entar el requisito a q1:1e se 
refiere el diverso nwmeral 4 .16. Este wltimo. cabe 
rec::ordar. requiere que.las activicfades inc:.lustriales y/o de 
apoyo se · ubiquen a por lo meno_s 100 metros de 
distancia del manglar. Psr ello. fue neces'ario hacer uso 
de dicho beneficio para desplantar les muelles de la 
terminal ~ue hdy en día operan a 1:1nos 10 metros del 
manglar. 
Las actividades que se desarriollarán en el muelle ya 
co.1nstruis0 serán la descarga de petrolíferos. En una 
primer.a etapa te1111¡:ioral mediante trasvase directo 
buc¡¡1:1etar:H¡¡ue a autotanque y posteriormente en etapa 
definitiva descargados y enviados mediante línea de 
conducción a los. tanques de almacenamiento de TIFT-A 
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Vinculación 
Por su parte, el citado numeral 4.43 permite una 
excepción al requisito anteriormente descrito. siempre 
c¡¡ue se ofrezcan (en la Manifestación de Impacto 
Ambiental correspendiente) (i) medidas de 
compensación en belileficio de los humedales y (ii) se 
obtenga un9 autorización ·de cambio de uso de suelo 
corre~pondiente. Se recalca que, en el caso de la TIFT-D, 
no se re111ul@re cambio de uso de suelo de ninguna 
especie. 
Por lo anterior. el PROMOVENTE propOFle como medida 
de compensación, en términos de lo dispuesto por el 
Numeral 4.43 de la NOM-022- SEMARNAT-2003, el 

· fortaleclmieflto del progr:ama de investigación llevado a 
cabo actualmente en el Centro de Investigación 
inst~lado por TPT. Dicho fortalecimiento consistirá en el 
dlset'ío y ejecuci.ón de un programa de becas destinadas 
a Investigadores del Instituto Nacional de Ecología 
(INECOL), rrnisr:nas que se designarían conforme a los 
lineamientos ooerativos de dicho instituto. 

El PRG>MOV.ENTE señaló que se espera ur.ia nula 
presencia de especímenes de fa11.ma silvestre en el AP. no 
obstante lo anterior, llevará a cabo acciones de rescate 

Artículo 31. Cuando se realice traslado 1 l~ara reubicar algún espécimen que pueda encontrarse, a 
ejemplares vivos de fauna silvestre, ést;e >efecto de que sean traslac:ladas se manera seg1:.1ra a 
deberá efec1luar bajo conqiciones que ev eitios adyacentes que constituyan su hábitat natural · 
o disminuyan la tensión, sl:lfrlmlento. siempre y resulte necesario. Asimismo. las obras y 
traumatismo y dolor, teniemd.o en cuenta actividades pr.evistas en el Capítulo 11 de la MIA· R de 
sus características nir.iguna manera constituyen una amenaza a la fauna 

silvestre del SAR, pues el desplar:ite de los diferentes 
elementos del PROYECTO y sus impactos se constriñen 
alaAP. 

Artkulo 60 Ter.- Queda pr.ohibisa la El PROMOVENTE manifestó que el PROYECTO se 
remoción, relleno, trasplante. Ji>Oda, o ubica fwera del polígona de manglares, por lo que el 
cualquier obra o actividad que afecte la mismo no implica la remoción, relleno, trasplante. ni 
integralidad del flujo hidrológico del poda de ningún espécimen de mangle. 
mane:lar; del ecosistema v su zona de 
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Norma Oficial Mexicana 
influencia: de su productividad natural: 
de la capacidad de carga natural del 
ecosistema para los pro'.fectos 
turísticos; de las zonas ·de anidacíén, 
reproducción. refugio. alimentación y 
alevinaje; o bien de las interacciones 
entre el manglar, l0s ríos, la dun-a, la zona 
marítima adyacehte y los corales, o que 
provoque c~mbios en las características 

' y servicios ecol6gicos. 
Se excer:>tuarán de la prot=iibidón a que 
se refiere el párrafo anteri0r las 0bras © 

activiaades qué tengan por objete 

V~nculacl6n 
Empero. las obras del mismo se ubicarán a merios de 
100 metros ae distancia de un área provista de 
vegetación de manglar en las márgenes del río Tuxpan. 
Por lo anterior, de coAformidad con lo dispuesto por el 
numeral 4.43 de la NOM-022-SEMARNAT-2003, que 
estat:llece las especificaciones para la· preservación, 
conservacirlm, aprovechamiento sustentable y 
rest:al!lradón de los humedales costeros en zonas de 
manglar, como medida de C!ompensación, el 
fortalecimiento del programa de ihves~igación llevado a 
cabo en el Centr.o de Investigación instalado por TPT, 
medfa11ttie el otergamiento de beeas para el INECOL. 

proteger, restaurar, investigar 0 Asimismo, se ·nevarán a cabo las medidas de prevención 
conser-var las áreas de manglar. de contingencias ¡¡>revistas en el Estudio de Riesgo 

Ambiental y en el SASISOPA. 

1 

ConsecueAtemente, el PROYECTO es susceptible de ser 
autoriza<?Jo toc:la1v.ez que la integralidad del ecosistema y 
su zona de infhueneia; de su ¡¡>roductividad natural y de la 
Eapac;fdad lile car,ga natural del ecosistema 
permanecerán inalte~ados. 

En este sentido, esta DGGPI determina ~ue las normas y ordenam1entb ecológi<;:o 
anterimmente señaladas son a¡:>licables,durante la construcciór.i, operación, mantenimiento 
y abandemo del PROYECTO, por IC'.J que €1 PROMOVENTE deb'érá dar curnplimient0 a todos 
y cada uno de los criteri0s establecidos en dicha normat:illidad i;:on la finalidad de minimizar 
los posibles impactos ambientales QlUe pudieran generarse dl!lrante dichas etapas. 

En relación con todo lo anterifü, esta DGGPI no identificó algu11a contravención del 
PROYECTO. con la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su 
viabilidad. 

Descripción del sistema ambier.ital y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del proyecto 

Páglnad'f 
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XIII. Que el Artículo 13 fracción IV del REIA en análisis; dispone la obligación del PROMOVENTE 
de incluir en la MIA~R una descripción del Sistema Ambiental Regional CSAR). así como 
señalar las tendencias del desarrollo y deterioro de la región del PROYECTO; al respecto el 
PROMOVENTE describió lb siguiente: 

De acuerdo con lo manifestado del PROMOVENTE, los cr-iterios para definir el SAR se 
basaron en Sitios Ramsar, Área Natural Prntegida y Unidades de Gestión Ambiental, 
definiendo una poligonal del 61,366.42 ha. la cual comprende una región homogénea en 
cuanto a relieve. usos del suelo y vegetación. Presenta un alto grado de perturbación 
debido principalmente a la transformaci0A <!le terrenos for.estales, como consecuencia de 
la expansión de los campos agropecuarios, el desar.rollo portuariG y del crecimiento urbano 
desordenado. 

Hidrología Superficial. - El PRQMOVENTE manifestó en la página 181 del Capítulo IV 
de la MIA-R. que el PROYECTO se ubica deAtro de la Región Hidrológica 27, Tuxpan -
Nautla, en partirnlar eA la cuenca y subcuenca del Río Tuxpan. 

Por otro laGlo, señaló que garantizará la conservación y proteq:ión del margen del río 
Tuxpan. El PROYECTO apr.ovechará las obras de la terminal portuaria operada por Tuxpan 
Port Terminal, ubicada en el pr.edio del mismo. En este sentido, se mar:iifiesta que los 
trabajos de estabilización del talud de la ribera en el sector del mulle de la terminal pGrtuaria 
ya fueron realizados por lo que no habrá pérdidas de áreas del manglar adyacente. 

FLORA.- Que de acwerdo con lo manifestado por el PROMOVENTE en el sitio donde.prretende 
realizar el PROYECTO, fue desmontada d'esde el año de 2015, por lo que actualmente se 
encuentra desprovisto de vegetaci6n y de hect1o forma ~art~ del muelle y de los patios de 
almacenami.ento pavimentados de la terminal portuaria de Tuxpan que hoy en día se 
encuentra en operación, por lo que no se tiene presencia de especies vegetales consideradas 
con estatus de riesg(i) c.;:onforme al li&tado de la NOM-059--SEMARNAT-2010. 

FAUNA.- El PROMOVENTE iAdicó que el área del PROYECTO se encuentra totalmente 
urbanizado, debido a que se enGuentra sobre un muelle y el patio de almacenamiento de la 
Terminal Portuaria de Tuxpan, por lo que n0 reportan especies de fauna consideradas con 
estatus de riesgo conforme al listado de la NOM--059-SEMARNA T-2010. 
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Con base en lo anteríor y de acuerdo a las características del área de influencia del 
PROYECTO y las propias del predio (dimensí6n, presen~ía o ausencía de recursos bióticos 
como flora y fauna, abióticos cG>me recursos tiídricos (arroyos y cuerpos de agua; 
edafológícos etc.), se observa que el sitio dont'.le se realizaran las obras y actividades no 
presenta elementos ambientales de importancia para el m¡;¡.ntenimiento del sistema 
ambiental, por lo anterior la actividad a desarrollar ne se espera que modifique 
significativameate las condiciones actuales del sistema ambiental en el e:ual se insertará. 

Identificación, descripción y evaluaGián de los impactos ambientales y medidas 
preventivas y de mitigadón de los impactos ambientales 

XIV.Que el Artículo 13 fracciemes V y VI del REIA, clisponen la obligación del PROMOVENTE de 
incluir en la MIA-R la identificaciór;i, ©escripción y evaluaciórit de l0s impactos ambientales, 
así como las medidas preventivas y de mitigación de los impaetos am0ientales, ya ~ue uno 
de los aspectos fwndamentales del J':>íOCiledirnieAtG de evalwacién de impacto ambiental. es 
la identíficacíón, descripción y evaluaci6r:i de los impactos ambientales que el PROYECTO 
potencialmente puede ocasior::iar, constderaAcde que el prncedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por s1.::.1s característica:; y efectC>s son relevantes o 
significativos y consecuentémente pueden afectar la integridad funcional 2 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas, así como las medidas preventivas y de mitigación 
de los impactos ambienta:les identificados. En e-ste sentido, esta DGGPI, derivado del 
análisis del díagnóstico de la zona en la cual se enGuentra ubicaelo el PROYECTO, asf como 
de las condíciones ambientales del mismo, considera ClUe estas han sido modificadas, ya 
que care~en de vegetación natural nativa la cual fue sustituida por atZtividade.s propias de 
industriales, por lo qtJe no existe riingtir1 componente relevante y/o crítico COA alto potencial 
de afectación por la realización del PROYEC'f O; en e·ste sentido. se destaca que no existen 
componentes ambientales relevantes, que em términos de· biodiversidad pudieran verse 
alterados en la realización del PRG>YEC'fiO; sin ernbarg0, el PROMOVENTE derivado del 
análisis de ider:itificación de impactos meeiante el método Rapid lmpact Assessment Matrix \ 
(RIAM) aplicada a las etapas del PROYECTO, identifica l0s siguíentes impactos y propone 
las siguientes medidas de mitigación~ 

1 La Integridad funcional de acuerdo a ro establecido por la CONABIO Cwww://conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor-integridad 
cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales 
de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servidos ambientales). 
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Prenaraci6n v Construccsi6n.del litio 
Artlvit:f11d --··---te Descrind6n del lmnacta 

la única modificación topográfica que implicará la 
consm.fcción del PROYECTO corresponde a la excavación 
en la cual se construirá la trinchera para alojar la ducterla 
para la conducción de petrolíferos y recuperación de 

Exc;avadón de la trinchera para las v.apores: es decir, a lo lar-go de los aproximadamente 
tuberías i..s·oo m del trazo entre la terminal marítima y de 

almacenamiento. 
De ígual forma, la inadecuada dísposición del material 
producto c:f e·las excavaciones podría modificar el relieve de 
la zona destinada oara su deoosición. 

Excavación de la nrinchera para la~ Duránte la etapa c<:>nstructiva del PROYECTO, algunas de 
tuberías. las actividades pc¡¡drfan ocasionar la contaminación del 
Perforación horizontal dirigida para suel.o por el derrame accidental de hidrocai'buros cuando 
cr~ce de tuberías ~n vialidad. se realic;:e el ab.as.fecimiento de combustible a vehículos y 
Transporte de materiales. maquinaria pesaaa. así .como por la lubricación de los 
Uso d.e eauil!lb:v maauinar.ia, ern21io0s. 

Las activiaades de obra civil generarán diferentes tipos de 

Instalación y u~o de ofic::inas e, 
materiales residuales que podrían implicar la 
~oritarninación de suel_o. Entre este tipo de residuos se 

instalacior.ies t!ernporales. p1:1eden mencj(:)nar los siguientes: SGbr-antes de concreto, 
Constíi'uccí6n del ·~ajón de aencret0 <::emento, asfaltos, además de embalajes, clavos, alambre 
para er.icefrar tuberías. y varillas, etc. J\lgunos de los cambios en las prCilpíedades 
Construcción de edificaciones del suele¡¡ que podrían ser inducidos por la inadecuada 
auxiliares. disposici©n de estos residuos son: la modiflcacíón en la 

alcalinidad, el pCiltencial de hidrógeno, y la absorción de 
nutrientes. 
Durante las actividades constructivas deÍ PRG>YECTO, 
habrá un mínimo incremente en los niveles de erosión que 

Giernolición de pavimentos; actualmente prevalecen en el Área del Pr!3yecto, debido 
Exi:.avación de la trinchera ¡Dara las exclusivamente a la exposición del suelo tras el retiro de 
tuberías. los· pavimentos.de los p·atios y la excavaclon de la trinchera 

donde s~ alojarár:i las tubér-fas; La afectación podrá ser por 
a2er.ites hídrícos v eólicos. 

Demolldón de pavimentos en el Durante la eta¡:ia construniva del PROYECTO, la principal 
actual patio de con1ienedores. causa de la afettaci©n a la calidad del aire será la operación 
Excavación de la trinchera para las de los equipos y maq1:1inaria con motores de combustión 
tuberías. iAterna) incluyerl·do los vehículos que serán empleados 
Perforación horizontal dirigida para para ef transporte de materiales, recolección de residuos y 
cruce de tuberías en vialidad. · demás vehículos relacionados con las obras. 
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Prmatad6n v Construcd6n del sitio 
Comnnnente Actividad causante Descriodól'I del Impacto 

Aire/Cor:ifor•t 
sonoro. 

Agua Calidad 

Construcción de edificadones Se prevé corno resultado de estas actividades, la emisión 
auxiliares. de monóxldo de carbono (CO). dióxido de·azufre (502). 
Transporte de materiales y óxidos de nitrógeno ~NOx). hidrocarburos (HC) no 
equipamiento. quemados y partículas suspendidas. 
Uso de equipo y maquinaria. Por otro lado, las actividades de demolición de los 

pavímentos en los actuales. patios de contenedores y la 
excavación de la trinchera para alojar las tuberías para la 
<mnducción de petrolíferos, traerán como consecuencia la 
generación y suspensión de polvps hacia la atmósfera, que 
·de~endier:ldo d~ la rnagnit_ud de los vientos, podrían llegar 

, •• a disoersarse dermo cel SAR del PROYECTO. 

Demolición de Ravimentos en el 
actual patio de Gontenedor.es. 
Excavaéión de la trinchera para las 
tuberías. 
Perforación kiórizontal dirigida para 
cruce de tuberías en vialidad. · 
Transporte de materiales y 
eq1:1ipamiento. 
Uso de eqtJJpo y maquinaria. 

Instalación y uso de oficinas e 
Instalaciones temporales. 
Gemolición de pavimentos en el 
actual patio de c:ontenedores. 
Construcción del cajón de concreto 
para encofrar tuberías. 
Construcción de edificaciones 
auxiliares. 
Transporte dei materiales, 
Uso de eq4ipo y maquinaria. 

El ruiéio se incrementará por ar.r.iba de lo normal, debido al 
aumento en la circulación de vehículos y en especial por el 
uso de maquinaria y eq1:1iJDO. Srn embargo el PROYECTO 
se l'lblca dentro del puerto de Tuxp~n. de tal manera que 
el númere de personas receptora-s se reduc·e a los 
empleados de: esta zona industrial. 
Se generará ruido y vibradomes que incluso rebasarán los 
9e d'a·(A) por lapsos cortos de tiempo dentro del Área del 
PROYECT0, 1debido al uso de equipo y ma<!juinaria, 
especialrnente la empelada para• la demollcf6n d~ los 
p<¡1.vimentos de los patios y la excavación de la trinchera de 
tuberías. 
La instalac16h y uso de oficinas de obra e lnstafaGiones 
temporales podrían afect_ar la calidad del agua en el Río 
Tuxpan o en los cuerpos de agua superficiales de'l.SAR en 
caso éle un defü:iente manejo de las descargas de tipo 
sariitario. Adicionalmente; la demolición de pavimentos de 
los patios. y las. actividades constructivas del cajón de 
encoframiento de tuberías y de las.edificaciones auxiliares 
podrían afeetar la calidad de las ag1;1as superficiales en 
caso de ·vertimiento voluntario o involuntario. de 
materiales o resid1:1os p©r parte de trabajadores de la 
construcción. 
Adicionalmente, la operación y tránsito de vehículos y 
maquinaria pesada d1:1rante la construcción de la obra civil. 
podrí;;1 ocasionar derr·ames accidentales de combustibles y 
lut5t'ic::antes, m1$rnos que resultan potencialmente 
contaminantes de los cuerpos de agua superficiales en 
caso de no ser recuoerados. 
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Prenaraclón v Cons1lrueci6n del sitio 
Actividad causante Df!:SCl'ipci6n del lmoacto 

·' 

Demolición de pavimentos efcl el 
actual patio de contenedores. 
Excavación de la trinchera para las 
tuberías. 
Construcción del caíón de concreto 
para en~ofrartuberlas. 
Perforación horlzontal dirigida para 
cruce de tueerfas en vialidad. 
C0nstrucción de edificaciones 
auxlllares. 

·Transporte de materiales. 
Uso de equipo y maquinaria 

1 

Demolición de pavimentos en el 
actual patio de contenederes. 
Excavación de la triRchera para las 
tuberías. 
Construcción del cajón de concreto 

Las actividades de obra civil en general. incluyendo el uso 
de las oficinas y sanitarios temporales, podrían traer como 
consec1:1encia la generación de residuos. algunos de ellos 
potenclalmente coritamlnantes en caso de no disponerse 
de manera adecuada y, que llegaran a infiltrarse al 
subsuelo. Lo anterior es difícil que ocurra, si se toma en 
cuenta que se c0ntratará a una empresa especializada en 
el manejo de las ªguas residuales producto de la operación 
de los sanitari0s portátiles, así como del manejo y 
disooslclón final de los residuos considerados peligrosos. 
El PROV.ECTrQ afe!=tará la abundancia de vertebrados 
durante la realización de distintas actividades de obra. La 
perturbadón generada por el uso de equipo y maquinaria, 
pero de manera específica durante la demolición de 
pavimentos en los p>atios actuales, así como por la 
excavación para la apertura de la trinchera que 
posterlorme(.lte alojará la ductería, ahuyentará del Área 
del PROYECTO a los escasos vertebrados terrestres que 
fueron registradas en los estudios de campo. 
La abwndancia de individuos de lento desplazamiento 
(anfibios, reptiles y mamíferos pequeños) fue 
extremadamente baja y no se prevé la posibilidad de·influir 
en su abundancia por atropellamiento. Adicionalmente, las 
características de r.elieve plano y presencia de pavimentos 
en el AP. permitirían observar a los organismos durante las 
maniobras, y ahuyentarlos o capturarlos para su posterior 
reubicación 
Se detectó una baja riqueza de vertebrad.os cdentro del 
Área del PROYECllO, debido a que esta S!:Jperficie se 
encuentra recubierta con pavimentos y en constante 
ope~ación como par-te de la terminal portuaria de Tuxpan 
CTuxpan Port T ermlnal). 

Fauna/ 
Riqueza 
especies 
faunístlcas. 

de para encofrartaberías. 
Al igual que se describió en el Impacto anterior, las 
actividades constrüctivas de l0s distintos elementos que 
conforman al PROYECTO podrían implicar una 
disminuciófl en la riqueza de vertebrados como 
c0nsecuencia de la p.erturbaci6n generada. principalmente 
por la demellclóri de pavimentos en los patios de 
almacenamiento. así como por la excavaci6n para la 
apertura de la trinchera que posteriormente alojará la 
ductería. lo cual ahuventará del Área del PROYECTO a los 

Perforación horizontal dirigida para 
cruce de tuberías en vialidad. 
Construcción de edificaciones 
auxiliares. 
Transporte de m~teriales. 
Uso de equipo y maquinaria. 
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ConstnJccián del sitia 

escasos vertebrados terrestres que fueron registradas en 
lc:>s estudios de campo. Sin embargo, como consecuencia 
de las.actividades constrwctivas del PROYECTO. no existe 
la posibilidad de ~\.le oc;urra uma extinción local de ninguna 
de las es ecies a nivel del SAR. 

O~eraci6n v mantenimiento 
Acti'lidad causante DescriDGi6n del lmoago 

- Durante la etapa operativa de la TIFT-D se [ecibirán 

lrasvase directo de petrolífteros en 
autotanques mediante flenaderas 
en muelle. 
Descarga y/0 recepc~n de 
petrolíferos (mediante lrirazos 
conexión y bombas). 
Conducción de petrolfferes por 
tuberías a pr.esi6n, ha·c;1a o desde lá 
"flFr-A. 
Mantenimiento de bra.zos, 

muquetanques que descargar.án Gasolir.ia Regular, Gasolir.ia 
Premium. Diésel, Ttlrbesina.-y MTBE. En una primera etapa 
cle op.eración, se llevar.á a cabe el trasvase de petrolíferos 
dir.eétamente desde los buq1Jetanques hacia los 
aut©t-anque·s, por medio de llenaderas localizadas en el 
muelle. Posterior-níen-te, una vez que la TIFT-A se 
enct:1eritre en operación, l;i de$carga <ile los bl;lquetanques 
s.e reali~ará a través de cuatro duetos de 16", los cuales 
descargarán en tanques de almacenamiento específicos 
pár~ ca~a tipo de preducto. 
La descarga y entrega Cite petrolíferos hasta el llenado.de 
les autotanques implicará su pase a través de distintos 
sistemas de válvulas; tuberías. bombas e incluso llenaderas cabezales, válv.ulas y tuber.fas 

Mantenimiento de sistemas 
instrl!lmentación y rnntrol 

de en una 'primera etapa de operación del PROYECTO. de 
tal "rnanera ql!le cualquier falla en los equipss o 
prni;edimientos de recepción, conducci@n o · entrega, 
pedrían oca'.Sionar la contaminación del suele por fugas o 
deFrames accidentales-de estos 1Detrolíferes. 
Durante la operadon <!le la Terminal lnternaeional de 
Fluidos Tuxpan ~Descar.ga se generarán diferentes tipos 
de resid1:.1os. cuya naturaleza dependerá del área 

Operación 
auxiliares. 

de edfflcaclones generadora. pero que, de no ser dispuestos de manera 

MantenimientD' del sistema contra 
intensios. 
Mantenf míento de brazos, 

adecuada, podrían llegar a contar.niriar el s4elo en distinto 
grado. 
De la operación de las los edlficies ·auxiliares se espera la 
generación de pequeñas isantídades de residuos· sólidos 
domé"stic:os, que al igual que en la etapa de preparación del cabezales, válvulas y tul;ier.fas. 

Mantenlmien~o l!fe sistemas 
instrumentación y control. 

de sitio y construcción, serán almacenados en el sitfo y 
retirados regularmente por el servicio municipal o por 
algur:ia -empresa contratada específicamente para ello, 
para posteriormente ser trasladados a su sitio de 
disposición final. 
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SEMARNAT ASEA 
SF.CIUl'l'MfA DP. 

M.lilJIO i\MU(ENTll AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGfA Y AMBIENTE Y RllCURSOS NATURAl.r:,S 

Ca onente 

Aire/Calidad 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0780/2018 

Recepción de buquetanques. 
Trasvase dlreeto de petrolíferos en 
autotanques mediante llenaderas 
en muelle. 
Descarga y/o r.eoepción de 
p.etrolfferos (mediante brazos 
conexión y bGJmb~s). 
Condut::ci6n de petrolíferos por 
tuberías a presi6n, hacia o desde la 
TIFT-A. 
Mantenimiento de brazos, 
cabezales, válvulas y tuberías. 
Mantenimiento de sistemas de 
instrumentación control. 

mantenimiento 

Los otros residuos potencialmente contaminahtes del 
suelo que serán generados durante la etapa de operación 
del PROYECTO que deberán ser manejados y dispuestos 
conforme a la normatividad aplicable, son aquellos 
considerados peligrosos que derivan principalmente de los 
procesos de mantenimiento que se realizarán a la 
infraestructura y equipo asociado al proyecto, 
enfocándose principalmente en las Islas de llenaderas -
cuya operación será de manera temporal mientras se 
concluye la cor.istrucción de la TIFT-A-. y en los brazos, 
cabezales, válvulas y tuberías empleados para la descarga 
y cc;mducei6n de los productos, as( come también en los 
sistemas de instrumentación y control, recuperaci6n de 
vapores, y contra lnGendio. A contim1ación, se enlistan los 
residuos peligrosos que se prevé serán generados durante 
la operación del proyecto: 
• L1:1bricantes usados. 

· • Slf11idos impr-egnados con petrolíferos. 
• Recipientes impregnados. 
• Resid1:1os de pintur:a y solventes. 
• Sobr.antes de diésel o gasolinas por mantenimientos 

menores. 
Derivado de lo anterior, todQS los residuos peligrosos 
geFierados durante la oper:ación del PROYECTO deberán 
ser transportados y acopiados por empresas autorizadas 
para su manejo y disposición, o reciclamiento, para evitar 
cual uier otencial rnntarrair.iaci6n del_suelo. 
la operaci6n del PROYECTO consiste fondamentalmente 
en la descarga de petrolfferes desde bui;¡uetanques, y su 
trasvase directo hacia autotanques a través de islas de 
lleriaderas en el ac;tual muelle, o bien. su envio a través de 
tuberías hacia la terminal de almacenamiento para su 
posterior l!rasiege hacia autotanques. Durante la descarga 
y trasvase o trasiego de combustibles, se generarán 
vapores, que en caso de no ser eficientemente captados 
por el sistema de ret::uperat::ión o inertización, serán una 
potencial fuente de e0ntamlnaci6n atmosférica por la 
emisión de compuestos orgánicos volátlles (COV); 
mismos que son considerados destructores del ozono 
estratosférico, y que contribuyen a la formaci6n del smog 
foto ufmico al reaccionar con otros contaminantes 
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SEMARNAT ASEA 
s rcrttrrARiA b S 

M1¡p1Q /\Ml\JF.NTJ; AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE Y RECU.RSOS NA'l'IJRAJ.llS 

Aire/Confort 
sonoro. 

Agua/ Calidad 
(contaminació 
n). 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proce-sos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/Q780/2018 

Ooerac:i6n' mantenimiento 
Act;vidad causante DescrfDclón d,:if lmDacto 

' ' 

Trasvase diriectd de p~trolíferos en 
autotanques mediante ller.iaderas 
en muelle. 

Trasvase directo de petrolíferos en 
autotanques mediante llenaderas 
en muellé; 
Descarga y/o recepción de 
petrolíferos (mediante br.azos 
e.anexión y bombas). 
Conducción de petrolíferos por 
tu~erías a presión, hacía o desde la 
TIFT-A. 
Mantenimiento de brazos, 

atmosféricos (como óxidos de nitrógeno) y con la luz 
solar. 
Adicionalmente, durante la etapa operativa inicial del 
PROYECTO se espera una aJectaci6n a la calidad del aire 
por la 'operación de motores de combustión interna, 
prindpalrnente de los autotanques empleados para el 
trasvase de les petrolíferos que se llevará a cabo 
directamente desde los buquetanques en una primera 
etapa de qperací6n, en tanto no se conGluy~ la etapa 
constrructiva de la TIFT-A. Se prevé como r~sultado de 
esta actividad la emisión de monóxido de carbono (CO). 
di~xide de azufr,e CS02), óxidos de nitrógeno CNOx), é 
l>iidrocarburic:>s CHt) no quemados. La magnitud de este 
Impacto dependerá en gfan medida del estado de los 
metores y el correspendiente equipo de control de 
emisior:ies. 
Durar.ite la operación del PROYECTO se espera la 
gener.ación de ruit:Jo (de manera aislaea y no continua), 
principalmente por la circulación de los autotanques que 
serrán empleados para el trasvase de los petrelíf eros 
.directamente desae los buquetanques y a través de las 
Ílettaderas aue serán instaladas. en el actual muelle. 
Corno parte de la efapa operativa del PROYECTO se 
recibirán buquetanques que desc;atgarán Gasolina Regular. 
Gasolina Premlum, Diésel. Turboslna. y MTBE. en una 
prirnera etapa de operación se llevará a cabo el trasvase 
de petrolíferos directamente desde l@s buque~anques 
hacia los autotanques, por medio de llenaderas localizadas 
en el muelle. Posteriormente; una vez que la TIFT-A se 
encuentre en oper,ación, la.descarga de IGs buquetanques 
se realizará a través de cuatro duetos ae 16" mediante los 
cuales se bombearán los productos hacia sus tanques de 
almacenamiento específicos. 
El trasvase directo o la desaar;ga y conducción de 
petrolíferos hasta lqs tanques de almacenamiento 
ubic:ados en la TIFT-A, implicará su paso a través de cabezales, válvulas y tub~rías. 

Mantenimiento de sistemas 
instrumentación y contrql. 

de distintos sistemas de válvulas, tuberías, bombas e incluso 
llenadera·s er:i ur.ia primera etapa de operación del 
PR0YECTO, de tal manera que cualquier falla en lós 
equipos o procedimientos de recepción. conducción o 
entrega, oodrían ocasionar la contaminación del agua 

Página 30 de 72 (} 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardínes en la Montaña, Delegación Tlalpan, CP.14210, Cíudad de México. / / ~ 
Tel: (.55) 9126 0100 - www,asea.gob,mx ~ 



SEMARNAT ASEA 
SiiCRWrMIA DE 

MWIO /IMllJJiNili AGENCIA Oc SEC:iURIOAO, 
ENERGfA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Comncmente 

Agua/ Calidad 
(contaminació 
n). 

Vegetación y 
Fauna/ 
Abundancia de 
individuos 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Pro~ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0780/2018 

Ooeraci6n ,. mantenimiento 
Actividad c:aiaan.te Descrioaihn d~ lmoacto 

Trasvase directo de petrollf.eros ~n 
autotanques mediante llenaderas 
en muelle. 
Descarga y/o recepción de 
petrolíferos (mediante brazos 
conexión y bombas). 
Conducai6n de petrolíferos pGr 
tuberías a presión, hat::ía o desde la 

superficial e incluso subterránea por derrames o fugas 
accidentl-ales de estos petrolíferos, que incluso podríaA 
incidir en la calidad de los ecosistemas de manglar 
próximos. 
Durante la operación del PROYECTO se generarán 
dfferentes tipos de residuos. cuya. naturaleza dependerá 
del área generadora, pero que de no ser dispuestos de 
manera adecuada pGdrían llegar a contaminar los cuerpos 
de agua superficiales. Por ejemplo, de la qperación de los 
e9ifitios auxiliares se espera la generación de residuos 
sólíd9s domésticos. que al igual que en la etapa de 
preparación del sitio y construccióri, serán:almacenados en 
el sitio y retirados regwlarmente psr el servicio r.nunicipal o 
por· alguna de las empresas autorizada para 
posteriormente ser trasladados a su sitio de <!llsposlclón 
final. Es irnpmtante mencionar que en estas .edificacziones 
no se generar-án aguas residuales domésticas. 
bos otros residuos peligrosos y potenGialmente 
cGntamiriantes de los cuerpos de agua que serán 
generados dl!lrante la etapá de operaci.ón oe la Tefminal de TIFT-A. 

Operación 
auxiliares. 

de edificaciones desca~ga y que def:!erán ser manejados y dispuestos 
tm1forrne a la raormatividad aplicable, son aquellos que 

Mantenimiento de brazos, derivan prindp~lme.mte de los procesos de mantel7llmiento 
que se 0realizarán a la infraestructura y equipo asqcíado al cabezales. válvulas y tuberías. 

Mantenimiento de sistemas 
instrumentaGIÓn y control. 

de ptoye"Cto, enfoc_ándose principalmente en las áreas de 
des_c.arga, rece~ció('l, trasvase, bombee, y ~ecwperaci6n de 
vapores. A C(¡)lltin1:1aci6A, se enlistan los resiclwos peligrosos 
qu.e se prevé serán generados durante la operación del 
proyecto: 

Trasvase directo de petrolíferos en 
autotanques medi.ante llimaderas 
en muelle. 
óescarg¡¡. y/o recepción i:le 
petrolíferos (mediante brazos 
conexión y bombas). 

• Aceites lubricantes usados. 
• SóÍidos impregnados con petrolíferes 
• Acumuladores de vehícules eonteraiendo plomo. 
• Filtros csntaminados c:on ac:éíte. 
• Recioientes irnore1mados. 
El manglar es un eco.sistema complejo, formado 
prindpalmer,'ite por especies de vegetación arbórea que ha 
evoh:tcionado para arjaptarse ál ambiente de las zonas 
ir.itefma~-eales ~desarrollado tolerancia a suelos anegados 
y cc;.>n alt_¡¡. salinidad), y qu.e se encuentra estrechamente 
Interrelacionada con otras especies de flora y. fauna, así 
como con el medio físico sobre el cual se establece. 
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MHDIO AMlllF.N'rt! 
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AQENCIA DE SEGUR,IOAO, 
ENEftGIA Y AMBIENTE 

Com onente 

Agencia Nacíor:ial de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/07 80/2018 

Conducción de petrolíferos por 
tuberías a presión. hacia o desdé la 
TIFT-A. 
Mantenimiento de brazos, 
cabezales, válvulas y tuberías. 

mantenimiento 

Partiendo de lo anterior, el trasvase de petrolíferos 
directamente desde los buquetanqués hacia los 
autotanques por medio de llenaderas localizadas en el 
muelle en una priimera etapa, y posteriormente, la 
des.carga y conduccién de petrolff eros hasta los tanques 
de almacenamiento ubicados en la TIFT-A, implicará su 
pas0 a trayés de distintos sistemas de válvulas, tuberías, 
bompas e lnclws0 llenaderas. de tal maAera que cualquier 
falla en los equipos o procedimientos de recepción, 
conduc¡cl6n o entrega, podrían ocasionar la contaminación 
del agua superficial por derrames o fugas accidentales de 
petrolíferos y llegar a contaminar los ecosistemas de 
man lar r6ximos. 

Medidas preventivas y de mitigaciér.i defos impactos ambientales 

El PROMOVENTE indico que para las etap,as preparacióri del sitio y con$trucción de la TIFT
D serán las siguientes: 

A) Medidas generales y de seguridad 

• Partiendo de la magnitl,Jd del proyecto, es il1ilprescir:idible contar aon un e€luipo de 
supervisión ambiental del proyecto in situ, que se encuentre present e durant e la etapa 
de preparación del sitie y construccióm de la Terminal Internacional de Fluiclos Tuxpan
Descarga CTIFT-0). 

• La prómovente Incluirá como una cláusula en los contratGs con terceros (c0nstructoras, 
transportistas, etc.) que se cleberá cumplir con la legislación ambiental vigent e que les 
sea aplicaele (verificación vehiCl:.llar, registro como generadores de residuos peligrosos, 
etc.), así rnmo con las medidas de mitigación que se pr.oponen en esta MIA-R, y con las '\ 
condicionantes amt>ientales eiue_ en SLJ momento serán establecidas en la 
corresponalente aut:mización de impacto ambiental. 

• Los mat eriales que se utilic€n clurante las etapas de preparación del sitio y construcción 
deberán ser adquiridos en casas de materiales, o en su caso, provenir de bancos de 
material que cuenten con las autorizaciones correspondientes en materia de impacto 
ambiental. 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGUR.IDAO, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/ UGl/DGGPl/0780/ 2O18 

• Se contará en obra con un sistema integral de señalización para conductores 
transportistas y peatones. de tipo informativo, preventivo y restrictivo de sus 
movimientos en elementos ver-tiG:ales al iíilterior del área del PROYECTO como del SAR. 

• Se deberá diseñar un programa de recepción de materiales de forma tal, que los 
camiones que acudan al sitio a llevar material, o a retirar tierra de excavaciones y 
residuos. no generen filas que puedan interferir con el flujo vehicular de Libramiento al 
Puerto de Tuxpan y por consiguiente con las operaciones portuarias. Asimismo. se 
deberá colocar personal que preveAga posibles accidentes viales (bandereros). 

• Los trabajadores utilizaran equipo de protección persor:ial (cascos. tapabocas. lentes, 
botas. guantes, e~c.) incluyend0 los a~cesoFios especiales para trabajos en alturas y 
espacios confinados, con la finalidad ee evitar accidentes. 

•· Ante la posible ocurrencia de siniestros eA la obra o ¡Dor causas naturales, será necesario 
llevar a cabo una estricta supervisión de 1·ós procedimientos constructivos y cor.itar con 
un plan de seguridad de la oli>ra 

• Se deberán señalizar y proteger las excavaciones de la trinchera para la ubicación de los 
duetos con algún tipo de elemento restric·tlvo para evitar accidentes. 

• En obra se contará con botiquír.i de primems auxilios para lesiones menores, y para 
lesiones mayores se cor:itará con el servicio de emer-gencia (paramédicos y una 
ambulancia) para ateAció'n inrnediata y traslad0s al t.mspital más cercano. 

• Estará prohibido ingerir bebidas embriagantes y estupefacientes dentro de la obra para 
evitar accidentes. 

• Deberán considerarse las medidas necesarias de seguridad para el almacenaje y manejo 
de sustancias inflamables y combustibles con base en la normatividad apliGa~le CNOM-
005-STPS-2017. 

• Se contará c0n extintores <ile polvo químico seco tipo ABC en las áreas de 
almacenamiento de combustibles, bodegas, casetas y 0ficinas de contratistas, así como 
en zor-ias donde se ejecuten trabajos de soldadura u otras operaciones que puedan 
causar incendios. El equipo contra incendios deberá colocarse en lugares de fácil acceso 
y se identificará con señalamientos o avisos de segwridad ciar-amente visibles. 

• Como una medida más para evitar riesgos ele accidentes; se recomienda mantener el ~ 
acceso controlado y restringido al personal autorizado. . \ 

• Se prohibirá el uso de fogatas y explosivos dentro del área del PROYECTO. 
• Se deberá cumplir con las normas ofrciales mexicanas de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, en materia de seguridad e higiene en el trabajo, de acuerdo a lo 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiénte del-Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0780/2018 

establecido en el Sistema de Administración de Riesgos en Materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente (SASISOPA). 

• Una vez concluido el uso provisior:ial de oficinas, almacenes, y demás infraestructura 
temporal que requiera la obra, deberá r.ealizarse sü remoción y dtsposición de manera 
adecuada_ 

Asimismo, el PROMOVENTE hizo mención a las médidas específicas para los distintos 
atributos ambientales, mismos que se'menctonan a contir11.:.1ación: 

Factar ambiental imDactada: Suelo/Calidad 
Impacto al que atie_nde: Contamlr.iaclón del suelo p0r el 

t;lerrame de hidrocar,b1:.1ros. 
Etaoa en la aue ocurre: PreparaG16n clel sitio y c,:onstrucción. 

El PROMOVENTE manifestó C'.¡We durante las obras quedarán expuestas de manera 
ternp0ral algunas zonas d~ suelo ·desf.ll!ldo, por ejemplu. donde será flecesario llevar a cabo 
el retiro de pavimento~. Para preservar la calidad del suelo y protegerlo de eventuales 
riesgos de contaminación por el derrame de hidrocarburos, las medidas ae mitigación que 
se proponen a continuación, están encamiAadas a un adecuado manejo de este -tripo de 
sustancias mAsideradas pe-ligrosas: · 

• En caso me que se prevea realizar cambios de aceite y abastecimiento de combustible 
a la maquinaria pesada dentro del AP, se deb.>er.á destinar wn lugar específico qwe cuente 
con suelo impe·rmeable, sardinel y rejilla rnlectora, para evitar la contaminación del 
suelo, por derrames de-hidrncarburos. 

• No se permitirán las actividades de maAt enimiento mayor a la maquinaria pesada en el 
Área del Proyecto. En caso de descomposturas en sitio, se deberá trasladar la 
maquinaria hacia un taller cercano, o s_e d"eb·e~a emplear una char.ola o plástico negro 
grueso, con arena en las orillas, para evitar derrames de aceite. 

• Los combust ibles y lubricantes transportados, serán almacenados dentro del AP1 en '\ 
recipientes cerrados y en perfectas coAdiciones, garantiz~nd0 q1Je no ex1stan fugas. 

• Para evitar la posibilidad de contaminación por derrames· prnvenientes de las plant¡:ts 
portátiles de generación eléctrica, transformad0res o eq\.lipos similares, éstos deberán 
colocarse en lugares horíz<:mtales e iíinpermeables. 

• Se deberá implementar medidas preventivas p>ara evitar el derrame de gasolina. grasas. 
aceites, diésel, hidrocarburos, solvent es, pinturas y aditivos, tanto en los lugares de 
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almacenamiento, como en los de construcción o los destinados para actividades de 
mantenimiento de maquinaria. equipo y vehículos. Quedará prohibido verter este tipo 
de sustancias a las zonas de exca~ación o a los terrenos colindantes. 

• Los aceites gastados que se generen por la operación de la maquinaria, deberán ser 
manejados de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley General para la 
Prevención )/ Gestión Integral de los Residuos. Se deberá habilitar un almacén temporal 
exclusivo para estas sustancias conforme la reglamentación mencionada y se deberá 
llevar una bitácora de entradas y salidas de resid1::Jos peligrosos. 

• En el caso de ~xistir algún derrame de aceites, gra.sas y combustibles, se procederá a 
restaurar o restablecer las condicior.ies físico-<?.¡ufmicas del suelo, conforme a la NOM-
138-SEMARNAT /SS-2012. que establece los límites má~imos p@rmisibles de 
l:lidr:ocarburos en suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación. 

• Se deberá contratar a una empresa autorizada para el manejo y disposición de residuos 
peligrosos durante la etapa de constrwcción de la Terminal Internacional de Fluidos 
Tuxpan- Descarga. El prestador de servicios para la recolección de resid.uos peligrosos 
deberá demostrar que cuenta con instalaciones, equipo y personal técnico capacitado 
para realizar las tareas Ele recolección y tratamiento de los desechos peligrosos de 
acuerdo con la normativiCilad ambiental vigente, crleberá: 

• Todas las medidas de mitigación (preYención, mntrel y remediación) consideradas en 
este apar.tado y I~ estableciGias en el SASISOPA, deberán ser tomadas en cuenta para 
la elaboración de un Programa para el Manejo lntegr.al €le Residuos, en el cual también 
se contemplar:án las disposiciones relacionadas cori el manejo de residuos peligrosos 
que pudieran derivar de la autorización del proyecto en materia de impact0 ambiental. 

Factor ambiental lm actada.: 
Impacto al que atiende: 

Sue · /Calidad 
Cor.itaminación de suelo por una inadecuada 
diSJl>OSioión de residuos de construccióri, 
urbanos eli rosos. 

Para preservar la calída<:l del suelo y protegerlo de eventuales riesgos de contaminación por 
residuos de la construcdón, residu.os sóliaos urbanos y residtios peligrosos1 las medidas de 
mitigación que se proponen a cor:itlnuación, están encaminadas a su adecuado manejo y 
disposición. 
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• Para tener una adecuada recolección de residuos sólidos urbanos, se colocarán tambos 
de 200 litros dé capacidad, debidamente localizados en áreas estratégicas en todos los 
frentes de trabajo, prlvilégiandó la s~par:ación en orgánicos e inorgánicos. 

• Adicionalmente, se centará con wna brigada exclusiva de limpieza y recolección de 
residuos sólidos q~e mqnten0rá limpia la zona de obra L@s residuos de tipo doméstico 

· serán recolectados por un prestador de servicios, el cual disp0ndrá IOs residuos sólidos 
domésticos en el destino que señale la autoridairl municipal. 

• El matérial producto de excavaciones y el cascajo JDFOducto Ele la demolición de los 
pavimeritos será traslae!Jado fuer.a del área del pr-oyecto por medio de camiones de 
volteo, y será deposita0Ql·eA 1;1n 1Danc0 de tiro autoriz-ado para ello. 

• Se deberá destinar un sitio específfco para el la.vado · de airas dm1de puedan ser 
depositadas las "lechadas" y sobrante-s de conc:r:eto. Asimismo se deberá prohibir 
terminantemente que lleven a cabo estos lavados o disposiciones de excedentes en 
cualquier otro siti0 fuera del Área del Proyecnoi' 

• En caso de presentarse derrames ac;:cident-ales de concreto durante las actividades de 
colado, estos, una vez endurecidos, deberárn ser retirados y utilizados' como material de 
relleno o dispuestb_s··ccrtm residuos al banco detíro que indique la autoridad municipal. 

• Los residuos de pintura, solventes, ~stoJ;>as y Glemás objetos Impregnados con este tipo 
de sustancias consiclerada5 peligr.Cr>s·~s. deberán ser manejados pmr una empresa 
autorizat;la) de acuerdo con el Reglamento 0e la Ley General par;a la Prevenaión y 
Gestión Integral de los Residl:.los. Adicionalmente, se dee.erá habilitar 1;Jn almacén 
exclusivo para estas sustancias conforme la reglamentaEi6n menciqmada y se deberá 
llevar una bitácora de entradas y salidas de residt:Jas peligrosos a dicho almacén. 

• El almacén y otra infraestructura provisional que pl:ldiera hal:>erse construido como 
0bras y servidos de apoyo, d·eberán ser totalmente desmantelados cuando termine la 
obra y dispuestos CG>rho residuos de rnnstructión. 

• Se recomienda que los. residuos susceptibles ee reciclaje, especialmente de varilla y 
madera se separen y se envíen a corrnpañías dedicadas a esta actividad, o en su defecto 
sean revendid0s. · 

• Durante las etapas de preparaci<3n del sitio y construcción, deberá contratarse a una 
empresa autoriz:acla para el suministro y manteniml~nto de sanitarios portátiles (al 
menos uno por cada 20 trabajadGres), para evitar el fecalismo al aire libre por parte del 
personal que intervenga en la obra, y mn esto evitar la eventual contaminación del 
suelo. 
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Todas las medidas de mitigación (prevención, control y remediación) consideradas en este 
apartado y las establecidas en el SASISOPA. deberán ser tomadas en cuenta para la 
elaboración de un Programa para el Manejo Integral de Residuos, en el cual también se 
contemplarán las disposiciones relacionadas con el manejo de residuos peligrosos que 
pudieran derivar de la autorización del proyecto er;l materia de impacto ambiental. 

u~lo/Ereslán 

Impacto al que atiende: 
egradaclón del suelo por agentes 

Por otro lado, el PROMO~ENTE iAdicó que durante las actividades coITTstructivas del 
PROYECTO, habrá un míflimo lhc:rerrnemto en los niv.eles de erosión que actualmente 
prevalecen en el Área del PROYECTO, debido excl~sivamente a la exposición del Sl!telo tras 
el retiro de los pavimentos de los patios y la e~cavación de la tririchera donde se alojarán 
las tuberías. Para redu[ir los niveles de erosión y degradaciófl del suelo por agentes hídricos 
y e&licos, a cor:itinuación, se propone uf"la seri'e de medidas de prevención que deberán ser 
implementadas en todas aquellas áreas donde pe~rrnaneceriá el suelo desnudo durante las 
actividades e0nstructivas, y que pudieran ser s1.:1sceptibles de erosión. 

• El retiro de pavimentos y la excavacién de la trinchera para alojar las tuberías se llevará 
a cabo de mar.iera gradual conforme al avance de la obra, de tal manera que se evitará 
dejar zonas con suelos desnudos durante largos periodos de tiempo. 

• Dwrante las actividades de retiro de pa~imentos y excavación del terreno, se deberá 
disminuir el levantamjento de partículas macia la atmóSfera; ello se logrará con el riego 
frecuente de los suelos expue-stos. 

Impacto al que atiende: 

Aire/CalldaEI 
Af~ctaGión de la calidad del aire por la 
emisión de gases de combustión y 
· artíct:Jlas a la atmósfera. 
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tas medidas que se proponen para minimizar los efectos negativos que se tendrán en la 
calidad del ~ire por generaéión de partículas suspendidas y gases contaminantes son las 
siguientes: · 

• Durante las actividades de preparación del sitio, incluyeAdo el retiro de pavimentos, se 
deberá disminuir el levantamiento de partículas hacia la atmósfera; ello se logrará con 
el riego frecuer.ite de suelos expuestos en las áreas en construcción. Se recomienda 
utilizar agua cruda para esta actividad, la cual deberá ser adq1J.1irida al propietario de 
algún poz0 autorizado en la ¡i>r-oxinnidad al área del PROYECTO. Asimismo, es 
obligatorio que los camiones de canga que transporten materiales de construcción o 
resiouos, circulen rnl!liert0s con l©nas adecuadamente sujetas, 

• El transporte de mater.iales se deberá realizar" en lo pGsible en fase húmeda. 
• El almacenamiento de cemento, cal, 0 cualquier otro insumo par-a I~ constfuccfón que 

pueda ser dispers~do por el vi~nto, deb'era realizarse en lugares cubiertos. 
• S.e deberá solicitar a los contratistas, el apagar los mGtores que utilizan diésel cuando 

los equipos no estén activos pm psriod0s .extendidos mayores a 5 minutos. Del 1111ismo 
modo, para los caminnes de trans¡¡iorte d·e materiales. se.rá r.lecesario apagar los 
motores cuando los tiempGs de es¡:>.era para cargar o descargar sea mayor a 5 minutos. 

• P-ara minimizar las emisiones de gases y humos a la atmósfera. es 01)1igat0rio exigir a 
los transportistas que s_us Yet:lículos de carga cur:nplan con los tiemp0s de afinai=ión y 
mantenir1iliento establecidos p0r los fabricantes de l0s vehículos. 

• El equipo -Y maquinaria utiHzados h?tbrán de estar en buenas. c9nqicicmes de operación 
y deberán tener un programa de mantenimiento per.iódico. de tal manera q,Úe aun 
cuando estén excluidos por tratarse de eqwipo y maquinaria medicada a la iridustria de 
la construccióA, cumplan en la medida de lo posible con lo est:ablecido en las siguientes 
normas oficiales mexicanas: 

NOM~041-SEMARNAT-20~5. que establece los nivel€s máxímos permisibles 
de emisión de· gases GOntaminantes provenientes del escape de los vehículos 
automotores en circulación, que usaA gasolina come> cembwstibles_ 
NOM-045-SEMARNAT-2006, que estat>lecen los niveles máximos de 
opacidad de humo prov:eni.eAtes del escape de vehículos automotores en 
circulación que us-an diésel c©me combustible. 
NOM-OSO-SEMARNAT-1993, C!lUe establece los niveles máximos permisibles 
de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos 
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automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo. gas natural u otros 
combustibles alternos como combustible. 

• Por ningún motivo se efectuar-á en la obra la quema de basura y otros desechos, con 
objeto de disminuir las emisiones a la atmósfera durante esta etapa. 

• Durante las etapas de prepar~ción del sitio y c0nstrucción, deberán instalarse sanitarios 
portátiles Cal menos une por cada 20 trabajadores) par.a evitar el fecalismo al aire libre 
por parte del personal que intervenga en la obra, y con esto evitar la eventual 
contaminación del aire. 

Aire/Confort sonoro 

Aun cuando no existen asentamientos humanos en la proximidad del Área del Proyecto y 
por ello sea limitado el númerio de receptores, a continuación, se proponen medidas para 
miAímizar los efectos negativos que se tendrán en la calidad acústica por la generación de 
ruido y que podrán ser percibí<ilos principalmente por los empleados de la terminal marít ima 
en operación y por los pobladores de los núcleos poblacic:males por donde circularán los 
vehículos empleados para el· transp©rte de mater.iafes: 

• Para minimizar las ernisJones de ruido, es obligatorio exigir a los transportistas que sus 
vehículos de carga cumplan con los tiempos de afinación y mantenimiento establecidos 
por los fabricantes de los vehículos. 

• Se deberá solicitar a los cc:intratistas. el apagar los motor-es que utilizan diésel cuando 
los equipos no estén activos pér más de s minutos. Del mismo modo, para·los camiones 
de transporte de materiales, será necesario apagar los motores cuando los tiempos de 
espera para cargar o <!lescargar sea mayor a 5 minutos. 

• Para reducir el incremento en los niveles de ruido. se solicitará a los contratistas de la 
obra qwe establezcan como r.nedida obligatoria el cierre de escapes de las unidades, 
cuando en sus recorridos para el acarreo de materiales t engan que cruzar por algún l 
núcleo poblacional; incluyendo los poblados de La Peñita y Cobas que forman parte de 
las zonas suburbanas del ejido La Victoriia. 

• Los medíos de transporte usados para las actividades relativas a la construcción como 
pudier~n ser automóviles. camionetas y camiones deberán cumplir con lo est ablecido 
en la NOM-080-SEMARNAT-l 994, que menciona los niveles máximos permisibles de 
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emisión de ruido proveniente del escape de vehículos automotores. Es importante 
resaltar que aun cuando los trascabos, aplanadoras y maquinaria pesada para la 
construcción quedan excluidas de la observancia de esta Norma por tratarse de equipo 
y maquinaria dedicaela a la industria de la construcción. habrán de estar en buenas 
condiciones de operación y deberán tener un programa de mantenimiento periódico. 

• Se establecerán jornadas de trabajo preferentemente en horarios diurnos (de 06:00 a 
20:00 hrs.), para evitar la generación de r.uido clurante la noche. ya que aun cuando no 
existan asentamientos humanos cercanos al Área del Prcyecto, la circulación de 
camioAes sí podría tener una afectación- al confort son0ro en IGs poblados próximos al 
proyecto y aquellos que se wb>iqtien sobre las rutas de recorrido. 

Fattor ambiental imoact-ado: Asrua/Calidad 

Impacto al que atiende: Afectación a la caliaad del agua 
superficial. 

~ Pr~paració'n del sitio y Etapa en la que ocurre: 
. construcción. ~. 

Para mantener la calidad del agua en el Rfo> Tuxpan y en cualquier otro cuerpo de agua 
superficial próximos al área del PROYECTO, el PRQMOVENTE propuso las siguientes 
medidas de r:nitigación, mismas que está1t1 encaminadas a una supervisión rigurosa cle las 
actividades constructivas, y al adecuado manejm de los Gliferentes tipos de residuos 
potencialmente contarminantes. 

• Se deberán confinar las zonas d~ oli>ra donde serán construidas las llenaderás en el 
muelle Ca través de barreras físicos tipo láminas Pintro o tar:>íales de madera). para 
evitar cualquier caído de material. 

• No deberán arrojarse materiales peHgrósos (grasas, aceites. ett::.) y/o r.esiduos de 
construcción Carena. coAcreto, etc.) de manera deliberada © accidental a ningún 
escurrímiento o cuerp0 cle agua. 

• Para una adecuad.a recolección de residuos sólidos urbanos y que éstos no lleguen a ser 
dispersados por el viento o el agua hacia los cuerpGs de agua superficiales, se colocarán 
tambos de 200 litros de capacidad, debidamente localizados en áreas estratégicas en 
todos los frentes de trabaj0, privilegiando la separ-ac.::ión en orgánicos e inorgánicos. 

• Adicionalmente. se contará con una brigada exclusiva de limpieza y recoleccíón de 
residuos sólidos que mantendrá limpia la zona de obra. Los residuos de tipo doméstico 
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serán recolectados por un prestador de servicios autorizado, el cual dispondrá los 
residuos sólidos domésticos en el destino que señale la autoridad municipal. 

• El manejo de las aguas residuales provenientes de los sanitarios portáti les que serán 
empleados durante las etapas de pre¡:¡>aración del sitio y construcción deberá llevarse a 
cabo por una empresa autorizada, la cual deberá disponerlas er:i la planta de t ratamiento 
ubicada en el Ejido de Ceiba del Ayuntamiento de Tux¡:>an, estado de Veracruz o en 
alguna otra que se encuentre autorizada en su momento. Y estará completamente 
prohibido el vertimiento de aguas residuales sin tratamiento previo al río Tuxpan o a 
cualquier otro cuerpo de agua. 

Af ectaci6n a la calidad del agl!la subterránea 
por inadecuada disposiciór:i de residuos líquidos 

en (OSOS. 

Las actividades de óbra civil, incluyendo el uso de las 0ficinas y sanitarios temporales. 
traerán como consecuencia la generaci0n de residuos1 algunos de ellos potencialmente 
contaminantes en caso de ser dispuestos de r.r.ianera inadecuada y que llegaran a iAfÍltrarse 
al subsuelo, lo ctJal es difícil de que suceda si tiene en cuenta que el AP -se encuentra 
pavimentada. Las medidas que propuso el PROMOVENTE a continuación indicó que están 
encaminadas a un aciemado manejo de residaos peligresos y aguas residuales; muchas de 
ellas ya han sidG consideradas previamente en este documento, por ser rn~didas que 
también son aplicables para evitar la contaminación del suelo. 

En casa de que se prevea realizar cambios de aceite y abastecimiento de combustible de 
maquinaria pesada en el sitio, se deber.á destinará un lugar específico que cuente con losa, 
sardinel y rejilla colectora. 

• No se perrnitirán las actividades de mantenimiento mayor a la maquinaria pesada en el 
Área del Proyect.o. En caso de descomposturas en sitio, se deberá trasladar la '1 
maquinaria hacia t1n taller cercano, o en ca~o de que sea imposible su t raslado, se \ 
deberá emplear una charola 0 plástico negro grueso, con arena en las orillas, para evitar 
derrames de aceite. 

• Se deberá implementar medidas preventivas para evitar el derrame de gasolina. grasas, 
aceites, diésel. hidrocarburos, solventes, pinturas y aditivos, t anto en los lugares de 

Página 41de72 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4:209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. _L \ 
Tel: (55) 9126 0100- www.asea.gob.mx o -

la Agencia Nacional de Segllridad Industrial y de Protección al M~dlo Ambiente de! Sector Hidrocarburos también utlllia el acrónimo ·ASEA· y las 
palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
SEClll.1'AltiA DE 

MEDIO AMUIENT~ 

Y RECURSOS Nt\TURAl.US 

ASEA 
AGENCIA DE SECiURJDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente .del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustri"ales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0780/2018 

almacenamiento, como en los. de mantenimiento y construcción. Quedará prohibido 
verter este tipo de sustan!'.'.ias a las zonas de excavación donde se construirá la trinchera 
para encofrar la ductería, o bien, eh los 1!erreflos colindantes al AP, en donde estos 
materiales sí podrían infiltrarse. 

• En el caso de existir algún derrame de aceites, grasas y combustibles, se procederá a 
restaurar o restablecer las condiciones ·físico-químicas del suelo conforme a la NOM-
138-SEMARNA T /SS-2012, que establece los límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y las especi·ficaCiór.ies para su caracterización y remediación, 
para evitar la potencial afectación a la ca:lidad d©I agua subterránea. 

• Se deberá contratar a tma efflpresa at1t.0>r.izada para el manejo y disp©sidón de residuos 
peligros.os durarite la etapa: de ~0nstrucci6n de la TIFT-D. El prestador de servicios, 
además de demostrar que cuenta con instalaciones, equipó y personal técnico 
capacitado para realizar las tareas <lle recc::>leccdón y tratarnient© de los desechos 
peligroso~ de a<:uerdo corri la n0rrnatividad ambie11tal, aebsrá contar con sus 
autorizaciones vigentes. 

• El manejo de las aguas resiauales provenientes €le los sanitarios portátiles que serán 
empleados durante las etapas de pre¡.:>.~ración Clel sitio y construcción, deberá llevarse a 
cabo por una empresa a1.1tor.iiada. C<;imo parte del servicio de re11ta, la empresa 
realizará el mantenimiento y limpieza de los sanitarios portátiles mediante extracción 
de las aguas resiql!lales por tmmbeo 19ara llevarlas a las instalaciones de la planta de 
tratamiento ubicada en el Ejid0 de Ceiba,- Aytmtamiento de Tuxpan, Veracruz o en 
alguna otra que se encuentre autorizada en su momento, y estará· completamente 
prohibido el vertimiento dé aguas residuales a las zonas de excavación o a los terrenos 
colindantes. 

Factor ambiental impactada: Agua/ Disponibilidad de agua (cruda y 
Jltabl 

ue atiende: 
ue ocurre: 

El PROMOVENTE señaló que de acuerdo con la CONAGUA, los volúmenes de extracción 
en el Acuífero 3014 Álamo-Tuxpan en el que se encuentra el Área del PROYECTO, son 
inferiores a la recarga media anual. por lo que presenta una condición de subexplotación. 
Sin embargo, aun cuando la disponibilidad qel recurso hídrico a escala del SAR no sea en 
principio, un atributo ambiental que pueda ser severamente afectado por la etapa 
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constructiva del PROYECTO, es necesario realizar un uso racional del mismo y para ello se 
proponen las siguientes medidas. 

• No se deberá emplear agua potable para el transporte de materiales en fase húmeda. 
para la compactación del terreno, o para los riegos frecuentes que se realizarán donde 
permanezca el suelo desnudo, o para la limpieza de áreas de obra 

• Con respecto al agua qwe sea em¡:>leada para la construcci6r.i del cajón de concreto que 
protegerá la ductería y para la obra negra de las edificaciones auxiliares. ésta deberá 
ser proveída o comprada a proveedores locales debidamente autorizados, y 
transportada al área del proyecto per medio de pipas. 

Fact,or ambiental impactado: 
Fauna/Abundancia de individues 
faunísticos 

Impacto al que atiende: Afectación a la ali>undancla de 
1 individuos faunístlcos. 

Etapa.en 1.a aue ocurre; Preo.aración del sitls y construcción. 

Como ya se ha mencionado eA 0tr.os apartades de esta MIA-R, el área del PROYECTO 
cor:icierne al muelle y a los patios pavimentac;Jos de la terminal portuaria de Tuxpan (Tuxpan 
Port Terminal), misma que se elilcuentra actualmente en operación. La ausencia de 
vegetaci6n y la perturbaGión generada p0r las operaci0nes del puerto han resultado 
dete¡;minantes en la considerablemente baja riq1:1eza y abundanda de fauna silvestre en el 
área del mismo. El PROMOVENTE manifestó qué pese a la baja diversidad faunística 
registrada. se prevé que la construcciór.i del PROYECTO podría afectar aún más a su 
abunda!'lcia (númere de individu0s1. pero casi exclusivamente per ahuyentamiento debido 
a la perturbación generada por el uso de equipo y maqwinaria para el retiro de pavimentos 
y la excavación del terreno. Algunas de las 9 especies de vertebrados terrestres registradas 
en la terminal serán ahuyentadas y se desplazarán por medios propios fuera del área del 
PROYECTO, y IÍ!nicamente en caso de qwe se registrara algún organismo de lento 
desplazamiento. es decir, algún anfibio, reptil o mamífero pequeño en las áreas de 

1 construcción. entonces se solicitará al personal de la supervisión ambiental que llevara a 
cabo su captura y posterior liberación para evitar cualquier daño. 

• Dadas la vocación industrial del área r:lel PROYECTO y la naturaleza del mismo, no 
resulta viable la implementación de un programa de rescate y reubicación de fauna 
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silvestre. Sin embargo, cualquier individuo de fauna silvestre registrado dentro del 
predio. especialmente de aquellas especies de lento desplazamiento deberá ser 
capturado y reubicado en algún área. qwe mantengan buenas condiciones de 
conservación dentro del SAR, promeviendo de esta manera que tenga una mayor 
posibilidad de supervivencia. 

• Como parte de las actividades de supervisión ambiental, se deberá concientizar al 
personal que labor;ará en la constr1,.1cción del proyecto para evitar que se practique la 
captura o cacería de fauna silvestre @n el Área del Proyecto, y que en caso de que se 
registre en los frentes de obra, se ¡EJermita sLJ libre tránsitci y desplazamiento hacia las 
áreas aledañas. 

• Asimismo, se del'.lerá hacer €1el ccnocrimieAto del person~I involucrad9 en las actividades 
de construcción, que e-stará prohibida la intro9uc::ción de fat:ma doméstica. 

Suela/Cali! ad 
Impacto al que atiende: Céntaminaci6n de suelo por el derrame 

o fu a de etr0líferos 

El PROMOVENTE señaló que durante la etapa 0perativa del PROYECTO se recibirán 
buquetanques que c::lese~rgar.án qa_s_oli·na Regul_ar, Gasnli'na Premium, Diésel, Turbosina y, 
MTBE. En una primera etapa de operatión. se lle-v-ará a cabo el trasvase de petrolíferos 
directamente desde los buquetanques hacia los autotanqwes, por medio de llena:deras 
localizadas en el muelle. Posteriormente.. una vez que la TIFT-A se encuentre en Oí!Jeración, 
la descarga de los buquetanc;¡ues se r"eali~ará a través de cuatro duetos de 16" de di"ámetro, 
los cuales descargarán en tanques de almacenamiemto específicos para cada tipo de 
producto. 

La descarga y entrega de petrolíferos hasta.el llenado de los autotanques implicará su paso \ 
a través de distintos sistemas c;le válvulas, tuberías, bombas e inc:luso lleAaderas en una 
primera etapa de opera<::ión del PROYECT01 de tal manera que cualE¡uier falla en los equipos 
o procedimientos de recepción. conducción o entrega, podrfafl ocasionar la contaminación 
del suelo por fugas o derrames acGidentales de estos pet~dlíferos. 
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Las medidas que son aplicables a este impacto ambiental consisten justamente en la 
instalación de infraestructura, para evitar que una fuga o derrame en alguno de los sistemas 
de la Terminal pudiera contribuir en la contaminación del suelo. 

FactQr ambiental imp_actad.o_: Suela/Calidad 
Contaminación de suelo por una 

Impacto al que atiende: inadecuada disposición de residuos 
urbanos y peligrosos. 

Etaoa en la que ocurre: Ooeraclóf'l y mantenimiento. 

El PROMOVENTE manifes1!á que <:Jurante la 013eración de la Terminal Internacional de 
Fluidos Tuxpan- Descarga, se generarán diferentes tipos de r:esiduos, cuya naturaleza 
dependerá del área generadora, pero que de ne ser dispwestos de manera adecuada, podrían 
llegar a contaminar el suelo· en distint0 grado. Para preservar la calidad del suele durante la 
etapa de operación del proyecto, las meaidas de mitigación G¡ue se proponen a continuación 
están encaminadas a su adecuad0 manejQ y disposición. 

• El PROYECTO contará con personal encargad© de la limpieza y recolección de los 
residuos sólidos domésticos ger:ierados por el personal operativo. Estos residuos serán 
almacenados en el sitio y retirados regwlarmente por el servicio municipal o por alguna 
de las empresas que lleven a cabo este serviGio ·par.a la terminal portuaria cle Tuxpan, 
para posteriormente ser trasladados a Sl:J sitio de disposición final, o bien, enviados a un 
cen1:ro especializac!.LG> de acopio para su posterior reciclamiento. 

• Con respecto a los residuos de tipo peligroso y potencialmente contaminantes del suelo 
que serán generados durante la etapa de operación del PROYECTO -derivaaos de los 
procesos de manter.iimiento que se realizarár.i a la infraestructura y equi¡!l0 asociado al 
PROYECTO. enfocándose principalmer.ite en las áreas Ele recepción, descarga y envío, 
éstos l:Jeberán ser manejados, transportados, acopiados y dispues~os por empresas 
autorizadas de acuerdo con el Reglamento de la Ley GeAeral para la Prevención y 
G~stión Integral de los Residuos, de tal manera que AÓ tengan incidencia alguna en la 
calidad del suelo del área del PROYECTO 0 del SAR. Ac!licionalmente, se deberá habilitar 
un almacén exclusive:> para est-as sustancias conforme la reglamentación mencionada y 
se deberá llevar una bitácora de entradas y salidas de residuos peligrosos. 
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Factar ambiental irnp.actada: Alre/Call.dad 
Afectación de la calidad del aire por la 

Impacto al que atiende: emisión de compuestos orgánicos volátiles 
' v P:ases de CQmbustión a la atmosfera. 

Etaoa en la aue-ocurre: ' Qoeración v manteriirnielilto. 

El PROMOVENTE il~dico que la operación del PROYECTO consiste fundamentalmente en 
la descarga de petwlíferos desde buquetancques, y su trasvase directo hacia autotanques a 
través de isla5 de llenaderas en el ~ctual muelle. o bien. su envío a traves de tuberías hacia 
la terniil"lal de almacenamiento para su po~ter;k5r trasiego hacia autotanques. Durante la 
descarga y trasvase o trasiego de rnrribustibles, se generarán vap0re-s, qae en caso de no 
ser eficientemente captados por el si~tema Cile rectJperación o inertizaci6n, serán una 
potencial fuente de contamir.iaeión' atmosfer"ica p0r la emisión de compuestbs orgánicos 
volátiles (COV). 

Las medidas que son aplicables a este impacto ar:nbiental consisten j1Jstamente en la 
instalación de infraestruGtlllra especffü:a y e(l'juipss especializados para evitar la generación 
de gases y para la recuperadón de vapor.es que pud,ieran oca$íonar unasitwación de riesgo 
y p>otencial contaminación atmosférica. A coritinuación. se mencionan los princ:ipales 
criterios de diseño y especificaciones de los equipos.quefOrllllan parte Integral del prnyecto, 
y cuya función es prevenir y controlar la generacióri ele gases y vap0res. 

• 

• 

El PROYECTO contará t on un sistema Gle recwperaei®n de vapores que se formen 
qurante la operación de descarga, el tual estará conipue-sto de UFla ur;iidad de 
protiección de muelle (DSU) y un soplaaor para el envío ee los vapores r:ecuperadas al 
paquete de recuperación de v~pores (VRU~. el cual estará locali:z;ado cerca de los 
patines de medic;:ióri en la Terminal lnterlilaéional de Fluidos de Tuxpam - Descarga, 
realizando las apecuacior:ies para la alimentación de la gasolina fresca que se requiere 
en el paquete. siguiendo las recomendaciones del p>roveedor. De esta manera se 
recuperará el prnducto y al mismo ti.em¡Do se evitará la ernisi6A de compuestos volátiles 
a la atmosfera. Los vapores colectados serán cond~ns:ad0s y posteriormente enviados 
por bombeo a su taAque de alrna_cenamiento en TIF'T ... A. 
Los vapores gener'ados durante la operación de llenado de los autotanques 
directamente en el muelle durante la ¡¡irimera etapa de operación. ser$n colectados 
mediante una conexión que tienen provista los vehículos y serán enviados por medio de 
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un cabezal colector hacia la URV del buque. El sistema entrará en operación de forma 
automática cuando se tenga llenado de gasolinas en cualquiera de las islas. para lo cual 
se debe realizar la conexión al sistema de rect1peración de vapores del buque. 

' . 

Los vapores tratados serán enviados a la atm©sfera en cumplimiento con lo indicado en 
el Apéndice 1 de la N.OM-EM-003-ASEA-2016, y para garantizar el cumplimiento se 
cuenta c0n un ana.'lizador de gases emitick>s a la atrnosfera, ef cuál es controlado por su 
Unidad de Control Local y s010 se enviará111 se~ales de estatus (mapeo) hacia el Sistema 
de Control de Pmceso. 

Adicionalmente, durai:ite la etapa oper.ativa de la Termir.ial Internacional de Fluidos Tuxpan 
- Descarga, se espera una afectadón a la caliead del aite por la oper;ación de m0tores de 
combustión interna, principalmente de lms autotanques empleados para el trasvase de los 
petrolíferos que se llevará a ca!Do directarnemte desEle l0s .t:iwquetantlues en ui1a primera 
etapa de operación, én tant© n(j) se c::oncluya la etapa con$triuctiva d.e la TIFT-A. A 
continuación, se enlistan algunas medidas para minimizar los efectos negativos en la calidad 
del aire. 

• Se deberá solicitar a las .empresas transJ9Grtistas, el apagar los motores de los 
autotanques cuaAdo se eflGLler;it~en en esp©r~ de ser cargados. 

• Para minimizar las er;nisiones de gases y humos a la atmósfera, se solicitará a los 
transportistas que cumplan cen los tiempes de arfiriadón y mantenimiento establecidos 
por los fabritantes de sus· awtotaA<:.¡l:Jes. 

• Los vehículos utilizados para la 01::-reraciór.i del PROYECTO habrán de estar en buenas 
condiciones de o¡;>eración y deberán tener un pr:ograma <Jle mafltenimier:it o periódico. 

Factares ambientales 
Agua/Calidad. 

impactadas: 
Vegetaclén y Fauna/ Abundancia de 
lndlvldJJQS . Afettac=ión de la calidad del agwa superficial y 

Impactos a los que atiende: 
subterránea por el derrame o fuga de 
petrcDlíferos. 
~otencial af.ectacióo al ernsistema de mane:lar. 

Etapa en la aue ocurre: Ooer.ación 1t/ mantenimiento. 
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En la Terminal Internacional de Fluidos Tuxpan- Descarga, el trasvase dir.ecto -desé!e los 
buquetanques hacia los autotanques por medio de llenaderas localizadas en el muelle- o 
bien, la descarga y conducción de ¡¡>etrolíferos Masta los tanques de almacenamiento 
ubicados en la TIFT-A, im¡Dlicará su paso a través de distintos sistemas de válvulas, tuberías, 
bombas e incluso de llenaderas ubicadas en el ml:lelle durante la tfrimera etapa·de operación 
del PROYECTO, cie tal rrnanera que cualquier falla en los equipos o procedimientos de 
recepción, coílducción o entrega, podrían ocasionar la contaminación del agua superficial e 
incluso subterránea por derrames o fugas atEidentales de estos petrolíferos, que 
dependiendo de su magnitud podrían inciclír en la caliaad de los ecosi·stemas de manglar 
próximos. Por ello, se contempla la implerrnentaciór:i de medidas de prevención y control 
espedficas que forman parte int egral de la ingeriisrfa del r>royect<:> y de los procedimientos 
operativos descritos en el Si·sterma de Aélnílinistración de Riesgos en Materia de Seguridad 
lnclustrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambient~ (SASISOPA). A 
continuaCiém, se mencionan algunas de las médidas aplicables par.a la prevención 8e este 
potencial impacto ambiental. 

Como se encuentra establecido eri el SASJSOPA, ad·ernás de la.pr~vención contra eventuales 
derrames, se brindará capacitación a· los empleados y contratista·s en materia de 
procedimientos y equjpos de emergencia. Entre· lps temas de .c::apacitación se eAcuentra el 
Plan de respu·esta y proc~c:Jimientos de emergeflcia er.i casC'> de derrames. 

Duran11e las actividades de entrega-recepciór:i de petrelíferQS ¡;JGr buquetanque, se deberá 
instalar un sistema de barreras de prntección ambi©fltal eñ cumplimiento de la NOM-EM· 
003-ASEA 2016. Este tipo de barreras, también llamadas barreras anticontaminación, 
repre~entan ün medio físico que p·ermite efectuar labores de contenéión, ·control, 
proteccién y rncup@ración de hidrocarburos arite wn eventual derrame. Son elementos 
flotantes que pueden ser cle dif erer:ites formas y medidas, pero cuya función básica es evitar 
la dispersión de hidrocarburos en el água, y concentrarló en la medida Gle lo posible, para '\ 
posteriormente recuperarlo mediante métodos mecánirns. 

Las operaciones que se lleven a cabo en el buquetanque para la conexión, descarga y 
desconexión, no estáA relaGionadas mediante algún tipo de control automático con la 
operación de las instalaciones en tierra, por tanto, se re<:iuiere que durante la etapa de la 
ingeniería de detalle. como parte del manual de operación se elabore un procedimiento 
operativo que se asegure la operación eficiente y segura de la descarga de combustibles. 
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Los sistemas de descarga, ya sea a través de brazos de conexión o de llenaderas ubicadas 
en el muelle, contarán con válvulas de emergencia, así como con equipamiento específico 
para la contención de eventuales fugas. 

Los derrames de producto que se pudieran tener en el área del muelle, básicamente 
provenientes de válvulas y cohexione.s. se colectarán en un dique cen cárcamo, y serán 
extraídos mediante una bomba de achique para su disposición final. 

Dada la importancia del ecosistema del manglar, la presente MIA-R analizó el estado del 
manglar del sector sureste adyae;entes al área del PROYECTO. Estas áreas. junto con sus 
áreas de amortiguamier.lto, serán 00nservadas y permanecerán intactas de conformidad 
con la regulación ambiental aplicable. El PROYECTO contempla una zona de 
amortiguamiento a 1 QO metros de distancia c0n relación. al manglar situado al sureste. No 
obstante lo anterior, e·n la maFgen c;lel río TwxpaA s.e enrnentran especímenes de mangle, 
por lo que. ante la irrnposibilidad de estalDlecer un área de amortiguamiento de por lo menos 
100 metros de distancia, en términos del numeral 4.43 de la NOM-022-SEMARNAT-

2003, se ¡;>ropone como medida de compensacióf<l el fortaledmient0 del programa de 
investigación llevaeo a cabo actualmente en el Centr0 de Investigación Pantepec. a través 
del diseño y ejecución 0e un prngrnma de b.ecas destiAadas a investigadores del INECOL, 

mismas que se designaríam conforme a los lineamientos operativos de dicho'instituto. 

Afectación se la calidad del agua superficial 
y s1;1bterránea por Ul"la inadecwada 
dis 0sici6n de residuos lí .uidos eli rosos. 

El PROMOVENTE señaló que en la Terminal Internacional de Fluidos Tuxpar-1-Descarga se 
generarán dif.erentes tipos de residues durar:ite sl'.I operación. así como dwrante los procesos \ 
de mantenimiento que se realizarán a la infraestructura y eq1:1ipo de la TIFT-D. que de no 
ser dispuestos de manera adecuada podrían llegar a centaminar el Río Tuxpan y otros 
cuerpos de agua superficiales en distinto grado1 e incluso ~odrían infiltrarse e incidir en la 
calidad del agua subterránea. Por ello es necesaria la implementación de las siguientes 
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medias de mitigación, mue.has de las cuales forman parte integral del diseño del proyecto 
de esta Terminal. 

• En el área de recepcién Cmwelle), el PROYECTO contará con registros para drenajes 
aceitosos, capaces de captar cualquier eventual derrame de Hidrocarburos. Como parte 
de las medidas de mitigación, se instalará una fosa API Ctip0 paquete) para colectar los 
drenajes aceito.sos, un separador de placas cmr:ugadas ÁPI y tanques para colectar el 
aceite y el agua recuperados. En la fos-a API se captarán los drenajes aceitosos y se 
llevará a cabo la primera etapa de separación; la segunda etapa se llevará: a cabo en el 
separ~dm de ¡:¡lacas corrugadas, y el ac;:eite y el agua r-ecuperapos serián enviados a sus 
respectivos tanques de reeuper.adbs. Este sistema debe ser af'lalizado y confirmado 
durante el desarrollG.J de la ingenrería de detalle. 

• La capacidad del tanqu_e de agua recuperada. será determina~a en funeión de los 
requerimientos qwe se analicen en la fase <::!'e ililgeniería de detalle. Las aguas que se 
generen después clel tratamient0 de aguas aceitosas deberán de dar cumplirnienco a la 
norma NOM-O'Ol-SEMARNAT-1996 para descargar el cuerpo receptor tipo B para 
posteriormente ser con·du.cidas hacia los colectores e~istentes de la propia Terminal de 
Contenedores que descargan en el Rifo Tuxpan. El aceite recuperado será enviado a 
disposici'ón fuera del PROYECTO. ¡:¡ara ser tratado por una eml!Jre.s·a especialista en 
tratamiento de aceites· recu12>eraEJos. La capacidad del tanque de aceite recuperado. 
será determinada en función d~ los requerimientos ~µe se analicen en la frase de 
ingeniería de detalle, para no requerir vaciarse más de una vez al mes, salvo en caso de 
eventos extraordinarios. 

• La Terminal lnterna,cioflal de Fluidos Tuxpan ~ Descarrga rnntará con u.n almacén 
exclusivo para el acopiG de resiGlwos f)eligrósos, el cwal deberá ser construido y 'operado 
de acuerdo con las disp0siciones estall>leeidas en el Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los R~siduos, incluyendo la bitácor.a de entradas y 
salida~ de material peligrnso a dicho almacén. '\ 

• Entre los residuos peligrosos que se pr-ev.é serán generados dwrante la operación de la 
Terminal lnternaGi0nal de Fluidos Tu~pa.n- Descarga, s.e tienen principalmente: aceites 
lubricantes y filtros usados, recipientes y sólidG>s lmpregflados con hidrocarburos, 
acumuladores de veílículos contenieRd0 plomo. Estos deberán ser resguardados en el 
almacén mencionado en el inciso previo1 y 
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Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30 primer párrafo de la LGEEPA, el 
PROMOVENTE indicó en la MIA-R, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema 
que pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO, 
para las obras de operación, mantenimier.ito y abandono considerando el conjunto de los 
elementos que conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de 
mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente, las cuales esta DGGPI considera que son ambientalmente viables de 
llevarse a cabo, toda vez que previenen. controlaA, minimizan y/o compensan el nivel de los 
impactos ambientales que fueron identificados y.evaluados y que se pudieran ocasionar por 
el desarrollo del PROYECTO; asimismo, .se cump:ile con lo establecido en el artículo 44 REIA, 
ya q1:Je se evaluaron tod0s y cada uno cle los ·elementos que constituyen el ecosistema, así 
como la utilización de los recurses naturales previendo la integridad füncior.ial y las 
ca¡;,acidades de carga del ecosisteJlila de-los que forman parte dich0s recursos. 

El PROMOVENTE identificó imp:iact0s negativos y cor.no esquema de prevención. señaló la 
implementación del Programa de Vigilam::ia Ambiental (PVA). 

Por lo antes expuest0, y con funaamento en el artículo 30 primer párrafo de la LGEEPA, el 
PROMOVENTE indicró en la MIA-R, la descripci~m de los posibles aspectos del ecosistema 
que pudierar:i ser afectadms por las obras y/o activiGlades contempladas en el PRO:YECTO, 
¡:>ara las obras de preparación de sitie, construcción, operación y manteAimiento 
considerando el conjunt0 de los elementos que coriforma el ecosistema ·involucrado, 
señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesa'íias para evitar y/ o 
reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGPI considera 
que son ambientalmente viables de llev.arse a (abo, toda vez €jUe previelilen, Gor:itrolan, 
minimizan y/o compensan el nivel <de los impactos ambientales que fueron identificados. 
evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del PROYECTO; asimismo, se 
cumple con lo establecido eA el artículo 44 REIA, ya que s·e evaluaron todos y cada uno de 
los elementos qwe constituyen el ecosistema, así como la utiHzaclón de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y las capacldaees de carga del ecosistema de los 
que forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales y, en su casó evaluaClión de alternativas 

XV. Que el Artículo 13 fracción VII del REIA, establece que la MIA-R debe contener los 
pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el PROYECTO; en 
este sentido y dado que el PROYECTO se programó en un sitio que ya había sido impactado 
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y desprovisto de la vegetación natural, por lo que se reducirán las afectaciones significativas 
en las actividades de prep~ración de sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono. Para llegar a disminuir las afectaciones, el PROMOVENTE cumplirá con las 
medidas de mitigación pmpuestas en la MIA-R presentada. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fracciones anteriores· 

XVI.Que.de acuerdo con lo dispuesto.por el Artículo 1.:3 fracción VIII del R~IA, el PROMOVENTE, 
debe hacer wn raz~namientc:> en el cwal demuestre la identificación de los instrumentos 
metodol6gie-0s y de lgs element<% técAkos que sustentan l0s resultados de la MIA-R, la 
información con la que dk1 cumplimiento a las fracciones 11 a VII del citado precepto, ésta 
DGGPI determina que en la inf om:1aci0A presentada r:ior el PROMOVENTE en la MIA~R, 
fueron considerados los instrur.neritos met0dológicos, a fin de p0der llevar a c::abo una 
descripción del SA en el cual se em~uemtra el PROYEC'ro; de igual forma fueron empleados 
durante la valoración de los ir.npactos aml:iientales que ~~udi~ran ser generados por las 
etapas de prepafiadón de sitio, construcción1 operación y mantenimiento y abandono del 
sitio; a'simismo, fueron presentados'los planos de cCDnjunto, mismos que.corresponden a los 
elementos técnicos que sustentan la información qe.te conforma la MIA-R. 

XVII. Ql!le conforme a ló establecido en el Act,1er.do3· y respecto de lo manifestado en el ERA del 
PROYECTO. el PROMOVENTE realizará Actividades Altamente Riesgosas pe>r el manejo 
de Gasolina Prernium (16,000 Bbls/hr), Gasolina Regular, (16,!DOO Bbls/hr) Diésel , 
( 16,000 Bbls/hr), lo cual rnbasa la cantic,fad pe reporte en cantidades J'ililayores a las 
cantidades de rep-orte de 10,000 barriles (1,590 m3

) , señalada en el Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgos.as, publi.<::ado en el Diario Oficial de la Federaciófl el 04 de 
mayo de 1992, que determina las ac;tividad@s qt:Je deben tons1derarse como altamente 
riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto <!.le accior.ies, ya seari crle origen natural 
o antropogénico, que estél'l asociadas con el manejo de sustaMcias con propiedades 
inflamables y e»~plosivas en cantidades tales que, en caso de producir-se una liberación, sea 
por fuga o derrame de las mismas o bien una expl0siÓlíl, ocasionarían una afectación 
significativa al ambiente, a la po01adón 0 a sus bienes. 

3 Acuerdo por medio del cual las Secretarías de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecologla expiden el segundo listado de 
actívidades altamente riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 19 9 Z. 
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XVIII. Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que 
,presente más de una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales 
o superiores a su cantidad de r-eporte. misma que está definida en el artículo 3 del citado 
acuerdo como: "cantidad mfnima de sustancia peligrosa en producción, procesamiento. 
transporte, almacenamiento, uso o disposición fine/, o la swma de éstas, existentes en una 
instalación o medio de trcmsportes dados ... ", será considerada altatnente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ERA y la MIA-R. el 
PROMOVENTE pretende manejar Gasolina Premium, Gasolina Regular y Diésel en un t otal 
de 32,000 Bbls/hr de Gasolinas, (el diésel no se encuefiltra en ninguno de los listados), la 
cual e's mayor a la cantidad de reporte de 10,000 barr-iles (1,590 m3

) señalada en el 
Segunde Listado de Actividades Altamente Riesgosas, evaluando la posibilidad de riesgo en 
la operación y mantenimiento <:le la Terminal de Almacenamiento y Suministro de 
combustibles, obteniendo los eventos máximos probables y máximos catastróficos de 
ocurrer:icia que se identificaron mediante la metodología HAZOP; la posterior 
jer:arquización de los eventos m~dlante matrices de r.iesgo y la determinación de los radios 
de afectación mediante el software SCRI fuego Versión 1.4 para los eseenarios plariteados, 
donde los escenarios son l'Os siguientes: 

Escenarios a consideradas para la estimacián de consecuencias 

Clave del lnstalacf6n Descripcicfm del Escenario 
Escenario 

Manguera mar.ina 
Fuga de gasolina regular en la man~era marina de 12 N 0 desde 

TUXl'RAS-1 la conexión COA el buque tamque hasta la válvula operada por 
12'' 0 motor eléctrica MOV-0702 de 12" 0 

Fuga de gasolina regular en el Bra-zo de llenado BL-202A/B. BL-
205AIB. BL-208A/ B, BL- 21 lA/B en islas 1 a la 4. desde la 

TUXTRAS-2 Brazo de llenado válvula operada por solenoide VOS-100 lA/ B, VOS-1101 A/ B, 
VOS- 1201A/B, VOS-1301A/ B a la salida del patín de medición, 
hasta la descare:a del brazo de llenado 

Manguera mar;ina 
Fuga de gasolina premiurn en la manguera marina de 12" 0 

TUXTRAS-3 desde la conexión com el buque t:anque hasta la válvula operada 
de 1r0 oor motor eléctrico.MOV-0·702 de 12" 0 . 

Fuga de gasolfna premium en el Brazo de llenado BL-203A/ B, BL-
TUXTRAS-4 . Brazo de llenado 206A/ B. BL-209A/ B en islas 1 a la 3, desde la válvula operada 

oor solenoide VOS~1002A/B. VOS-1102A/B. VOS-1202A/B a 

Página 5 3 de 72 O 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ; ' 

Tel: (SS) 9126 0100 , www,asea.gob,mx 

La Ag1mda Nacional de Seguridad Industrial y de Prote<:<:ión al Medio Ambiente del Sec.tor Hidrocarburos t<1mbién utiliza el acrónimo "ASEA" y las 
palabras "Agencia de Seguridad. Energía v Ambiente" <:orno parte de su identidad Institucional 



SEMARNAT 
Sl>CRlrT'ARÍA Dll 

M({JJIO AMlllf.NTt; 

Y IUCURSOS NATUR1\l. E.~ 

Clave del 
Instalación Escenario 

Manguera mar.ina TUXTRAS-5 
12"0 

TUXTRAS-6 Brazo de 11·enado 

Manguera marina TUXTRAS-7 8" (Z) 

TUSTRAX-8 
Manguera marina 
8" 0 

Manguera marina TUSTRAS-9 8" (() 
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Descripción del Eseenario 

la salida qel patín de medición, hasta la descar.ga del brazo de 
llenad0. 
Fuga de diésel en la rmarnguera marina de 12" 0 desde la 
conexión con el buque tanque hasta la válvula operada por 
motor eléctr.ic;o MOV-0702 de 12u 0. 
Fuga de diésel en el Brazo de llenado de BL- 203AlB, BL-206A/B, 
BL-20~A/B en islas l ~ la 4, t¡lesde la válv1.,1la <l>perada por 
SC!llenoii¡le VOS-1092A/B, VOS-1102A/B, VOS-l 202i'\/B a la 
salida del patín de medicién, hasfa la descarga del brazo de 
llenado: 
Fuga de gasolina regular en la manguera marina de recircúlación 
de ·a" CZl desde la válvl!lla operada por motor eléctrico MOV-0703 
de a~ 0 hasta la co.ne~lón cen el buaue tanaue. 
Puga cle gasolifua prerniurn .em la maRguera marina de 
recirculación de 8" 0 desde la válvula operaC<la por motor 
eléctrico MGV-0801 de 8" 0 hasta la conexión con el buque 
tam1ue. 
Fuga de diésel en la manguera marina de fecirculacíón de 8" 0 
desc:le la válvula 0p~erada p0r metor eléctFíco MOV-0701 de 8" 0 
hasta la conexión rnn el buque tanaue. 

Escenarios a considerados.para la estlmaciÓR de consecuencias 

Clave del lnstalaci6n Descripeián del Escenario 
Escenar:io 

TUXDES-1 Brazo de _Fuga de gasolina regular. B"razo secundario de 16~ de diámetro 
descarga marino con una longitud entre válvulas de 11 metros de lorndtud. 

TUXDES- 2 B"r.-aw de Fuga de gasolina Premium. Brazo secundario de 16" de diámetro 
descarga marino con una lone:it1:.1d entre V,álvulas de 11 metros de longitud. 

TUXDES-3 
Br.azo de Fuga de diésel. Br.azo secundario de 16N de diámetro con una 
descarga marino loAgitud entre válvulas de U metres de longitud. 

TUXDES-4 Brazo de Fwga de Turbesina. Br-azo secundario de 16" de diámetro con una 
descarga marin0 longitud entre válvulas de 11 metros de longitud. 

Con base en lo señalado anteriormente el PROMOVENTE, presentó los siguientes 
resultados: 
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Resultados para los escenarios máximos probables etapa inicial 

Radl.a~i6_n térmica Cm) SabreoresJ6n Cm> 

EsGenarlos 5 kw/m:z 1.4 
1 psi 0.5 psi 

hw/m2 
ZAR ZA ZAR ZA 

TUXTRAS-1 165.86 io5.46 105.73 123.26 
TUXTRAS-2 75.94 98.8'1 52.24 5.9.75 
TUXTRAS-3 165.86 20.5.46 105.73 1 23.26 
TUXTRAS-4 80.84 96.49 54.99 66.29 
TUXTRA5-s· 177.05 199.03 114.06 134.79 
TUXTRAS-6 99.08 120.16 76.89 98.51 
TUXTRAS-7 73.32 8•7.·52 49.88 60.13 
TUXTRAS-8 73.32 87.52 49.88 60.13 
TUXTRAS-9 78.97 94.26 53.72 64.76 

ZAR: Zona de Alto Riesgo 
ZA: Zona de Amortiguamiento 

Resultados para los escenarios máximos probables 

Radiación tér.mica (m) Sol>.reoresián Cm) 

Escenarles s kw/m2 
1.4 1 psi 0.5 pst 

kw/m2 
ZAR ZA ZAR ZA 

TUXDES-1 415.08 53-9.20 201,05 284.50 
TUXDES-2 41s.oa 539.20 201.05 2.84.Sb 
TUXDES-3- 483.32 627.85 21©.07 234.20 

l1UXDES-4 457.21 593.94 237.09 299.93 
ZAR: Zona de Alto Riesgo 
ZA: Zona de Amortiguamiento 

Recomendaciones Téenico -Operativas. 

Etapa inicial. 

1. Dar difusión y evaluar el procedimiento de de.scarga de buques tanque. 
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2. Verificar y documentar la instalación de detectores de mezclas explosivas en el área de 
conexión de mangueras marinas en la terminal marítima durante la etapa 
deconstrucción. · 

3. Verificar y documentar la insta:lacióri de detectores de fuego en el área de conexión de 
mangueras marinas en la terrraimal marítima clt:Jrante la etapa ee construcción. 

4. Verificar y documentar la instalación de ala.rma visible de 5 luces operada por señales 
del sistema de gas y fuego en el área de conexión de mangueras marinas en la terminal 
marítima durante la etapa de construcción. 

5. Verificar y documentar la ins_talación de sísterna de aspersión de a~ua.:-espuma en el 
área de conexión de mangueras marinas en la ter.minal marítima durante la etapa de 
construcción. 

6. Realiiar simulacros de emergencia en descarga €le buques tanque y evaluar el 
procedimiento de suspensión ae actividades por rnndicíones meteorológicas adversas. 

7. Verificar y documentar la calidad de los materiales y tuberíás proct:Jradas en la eta,pa de 
c.onstrucciól'il. 

8. Verificar y documentar la certifü:ación de los soldadores y radiólogos en la etapa de 
construcción. 

9. Documentar las inspecciones radiográficas y pruebas no destrwctivas del 100% de las 
soldaduras. 

10. Verificar y documentar la aplicación del programa de mantenimiento a tuberías y 
accesorios. 

11. Ver-ificar y documentar la aplicación del programa d'e mantenimiento a válvulas MOV y 
FV. 

12.lnstalar una válvula térmica de seguridad TSV en la tubería 12"-GR-101-201-CSAA 
j1;1sto en la MOV-1.001. 

13. Dar difusión y evaluar el procedimiento de G.peraciól'l del patín de meGlitión de g;:isolina 
regular. 

14. Verificar y d0cumentar la aplicación del programa de mantenimiento a válvulas de 
aislamiento XV-lOOlA/'B, XY-1101AtB. XV-12Q1A/B, XV-1.301A/B. '\ 

1 S. Verificar y documentar . la aplicaCión del programa de mantenimiento a válvulas 
operadas por solenoide VOS-lOOlA/B. VOS-llOl:A/B, VOS-1201A/B, VOS-
1301A/B. 

16. Verificar y documentar la ir-istalación de detectores de mezclas explosivas en llenaderas 
durante la etapa de construcción. 
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17. Verificar y documentar la instalación de alarma visible de S luces operada por señales 
del sistema de gas y fuego en llenaderas durante la etapa de construcción. 

18. Verificar y documentar la revisión del estado físico de los autotanques, antes de iniciar 
su llenado. 

19. Verificar y documentar la instalación del sistema de aspersión de agua-espuma en 
llenaderas durante la etapa de construcción. 

20. Verificar y documentar la 'instalacióA de detectores de fuego en llenad eras durant e la 
etapa de construcción 

21. Dar difusión y evaluar el procedimrento c:.le operación del patín de medición de gasolina 
premium. 

22. Verificar y documentar la aplicación del programa de mantenimiento a válvulas de 
aislamiento XV-1002A/B, XV-1102A/B, XV-1202A/B. 

23. Verificar y documentar la aplicación del programa de mantenimiento a válvulas 
operadas por solenoide VOS-1002A/B, VE>S-l 102A/B, VOS-1202A/B. 

24.lnstalar una válvula térmica de seguridad TSV en la tubería 12"-DE-101-301-CSAA 
justo en la MOV-1000. 

25.Dar difusión y evaluar el procedimiente de operación.del ¡:iatfn de medicion de diésel. 
26. Verificar y documentar la instalación de detect0r.es de f.uego en Soplador C-101A y la 

Unidad de Seguridad del Muelle DSU-lQlA durante la etapa de coAstrucción. 

Primera etapa 

l. Dar difusión y evaluar el pr:ocedimiento de descar.ga de buques tanque. 
2. Realizar simulacros de emergencia en descarga de buques tanque y evaluar el 

procedimiento de suspensiór.i de activ,idades por colildiciones meteorológicas adversas. 
3. Verificar y documentar la calidad de los mater:iales y tuberías procuradas en la etapa de 

construcción. 
4. Verificar y documentar la certificación ee los solGladores y radiólogos en la etapa de 

construcción. 
S. Documentar las inspecciones radiQgráfücas y pruebas no destructivas del 100% de las 

soldaduras. 
6. Verificar y documentar la a¡:Jlicación del pr.ograma me mantenimiento a t uberías y 

accesorios. 
7. Verificar y documentar la aplicación del programa de mantenimiento a válvulas MOV. 
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8. Verificar y documentar la aplicación del programa de mantenimiento a valvulas 
manuales. 

9. Dar difusión y evaluar el procedimiento de opefación del patín de medición de gasolina 
regular PM-102. 

10. Verificar y documentar la aplicación del procedimiento de limpieza del filtro canasta de 
gasolina regular F- 10·2.. . · 

11. V~rificar y documentar la aplicacióA ael pr,ocedimiento de limpieza del·filtro canasta de 
gasolina regular F-103 

12. Verificar y documentar la aplicaci6r.i del procedhnlento Gle limpieza del filtro canasta de 
diésel/MTBE F-104. 

Reeomendaciones Ger:ierales. 

l. lmplemeMtación del Sistema de Administra€ión de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Ambi·ente (SA.füSOPA). 

2. Cumplimiento de los Programas lntem0s de Prote·cción Civil, así comG la ejecucién del 
programa de sirnulacrds. 

3. Elaboración e implementación d~I Programa para la Prevención de Accidentes. 
4. Contar con el progr;ama actualizado de ayuda mt:1tua previo al inicio de opera~i0.nes. 
S. Contar con los procedimienteis actualizados para el mantenimiento preventivo de los 

equipos de mediciór.i y control. 
6. Capacitación del personal de re~puesta a- ernergenda~. 
7. Mantenimiento preventivo a las flenaderas. 
8. Dar mantenimiento preventivo a los ee¡wi~os del sistema centra incendi0. 
9. Los auto tanques deben tener calzas eA las ruedas; freno ae mano y conexíón a tierra 

en la carga. 
10. Colocar señales de "Alto auto tanque conectado''. 
11. Considerar la implemerntación de sistemas de paro por emer.gencia en el área de 

tanques y Henaderas: · 
12. Consid-erar en las llenaderas la implementación de uA sistema de llenado con 

dispositivos permisivos. que evite el funcionamiento de la bomba ante falla de 
conexión del sis•tema de tierras, despresur.ización del sistema de recuperación de 
vapores o falta del testigo de motor apa,gacfo del auto tanque. 
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13. En relación al proceso de descarga de los combustibles desde buque t anques, se 
recomienda verificar que los mismos cuenten sistemas automáticos de paro de 
emergencia para las bombas de descar:ga activados en las siguientes condiciones: 
a~ Caída abrupta de presión en la descarga de la bomba (indicativo de una probable 

desconexión o fugar mayor). 
b) Sobrepresión en la descarga de la bomba (indicativ0 probable de una válvula 

bl0,queada en algún punto entre la descarga del bt1que tanque y el patín de 
medición). 

14. Para el caso remoto de derrames de combustible hacia el mar, que serán confinados 
mediante la barrera utili:z:ada con este fin, durar.ité las operaciones de descarga se 
recomienda c:ontar con material absorbente adecuado para recuperación del 
combustible derramado y contar con medies adeciuados para disposición final de 
dichos residuos. 

15. Verificar- que se incluyan como activiclad crítica para la prevención de fugas en el 
programa de mantenimiento del p>royecte, la revisión y mantenimientos periódicos de 
los empaques y sellos de bridas, válvulas, bombas y juntas móviles de los brazos de 
carga marinos a utilizar. 

16. Actualil-ar el Análisis de Riesg0 y de rnnsecuencias una vez concluida la ingeniería de 
Detalle. 

17. Cumplimiento a cabalidad de cada una de las normas nacionales e internacionales 
aplica~les al díseño, construcción, op>eración y mantenimiento del proyecto, con 
objeto de prevenir errores en cada una de las etapas antes mencionadas, con la 
finalidad de no comprometer la seguridad, la integridad y la operación del proyecto, 
de las instalaciones aledañas y la calidad del entorno. 

18. Antes de la llegada del buque! a la terminal, se deberá efectuar un intercambio de 
información, entre el buque y la terminal, con el oejetivo de recopilar antecedentes y 
poder elaborar un completo plan de operaciones para la descarga, el cual deberá 
hacer.se ael conocimiento a todo el personal, tanto del buque, como de tierra. 

19. Llevar a cabo los siguientes procedimientos generales en la Terminal Internacional de 
Fluidos Tuxpan-Descarga. Información que se detallará de la tefminal hacia el buque 
referente a oper.aciones·de descarga: 

• Método/orden de descarga cc¡m base en el rec:¡uerimiento de la terminal. 
• Cantidades de producto o ser descargado. 
• Caudales de descarga máximo aceptables. 
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• Limitaciones en el movimiento de mangueras o brazos de descarga. 
• Sistemas de comunicación disponibles, incluyendo señal para el paro de 

emergencia. 

20. Una vez que el h>uque está amarr~do efl el muelle, la termin_al informará de las 
precauciones y dispG>sidones que·se siguen en sus instalaciones durante las maniobras 
de descarga y en general, mientras permanezca en el muelle de la terminal. 

El intercaml:lio de información entre. el buque·y la terminal se realizará a tr·avés de un sistema 
de comunicación confiable, con el fiA de asegurar un rnnt:rol segtiro de las operaciones en 
todo momento. También deberáJil estah>l·ecer un sistema secundario de comunicación, en 
cas0.de alguna emergencia. ti sist€ma de comwnicación deberá ser probado antes de iniciar 
cualquier operación de descarga. La c0murii.cación deberá incluir por lo menos lo siguiente: 

• Identificación del but¡¡ue, amarradero y carga. 
• Comienzo de las operaciones de descarga. 
• Dismínución del cáuaal. 
• Interrupción de las operaciones de descarga 
• Interrupción de emerg~ncia. 
• Comunic.ar la hora estinnada de finalización de la 013>eración. 

21. Una vez amarrado el buque al muelle, la terminal ac0rdará con el buG¡ue lo sig1:1iente: 

• Medidas a tomar en cáso de incen€lio o alguna emergencia. En caso de incendio, 
la terminal tendrá un ~laA de emergencia, del cual deberá hacer del conocimiento 
del buque. 

• Contar con un proceaimiento de evq.c1:1ación del puesto de atraq1:1e en caso de 
emergencia. 

• Informe de otras actividades relevantes en las proximidacles del buque. '\ 
• Informar sobr.e el modo de solicitar, la· asistencia de la terminal o a servicios de 

emergencia. 
2 2. Quedará estrictamente prohibido fümar en el área e¡¡>erativa del proyecto. 
23. Se deberán tomar en cuenta las sigaieAtes plrecauciones y procedimientos durante el 

tiempo que los brazos estén conectados al buque: 
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• Las amarras del buque deberán ser manipuladas de forma frecuente, para que los 
movimientos estén dentro de los límites operativos del brazo. 

• los brazos deberán estar ec;¡uipados con alarmas de deriva o de distancia 
horizontal. En ei"caso (!tue se activen, todas las operaciones de carga deberán ser 
suspendidas, hasta volver a las condiciones normales de operación. 

• Si se pronostican vientos en los límites operativos de la conexión, por precaución, 
se suspeAderán las operaciones, junto c0n drenar y desconectar los brazos de 
descarga. 

Sistemas de·seguridad 
Para el proyecto cor:itafá con los siguientes sistemas que se explicarán a detalle en las 
especificaciones partictJlares de cada uno: 

a) Sistema de agua contra incendio 
b) Sistema de espuma contra in.cendio 
c) Tanque tipo vejiga para protección del m1:1elle 
d) Sistema gas y fuego 
e) Sistema .de detección y alarma en eeiticios 
f) Sistema de supresión de iAcendios en edificios 
g) Sistema de vo~ y datos. 
h) Sistema de circuito cerrado de TV CCCTV) 
i) Sistema de control de acceso. 
j) Sistema de intercomunicación y voceo. 
k) Sistema de radio comunicación. 

XIX. Que esta DGGPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LGEEPA, Regionalmente 
en el artículo 35 tercer párrafo y en el artícwlo 44 de su REIA. valoró los posibles efectos 
sobre los ecosistemas que la operación y mar.itenimiento del PROYECTO pudieran 
ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la identificación y evaluación 
de los impactes ambientales y su efecto sobre los distintos com~onentes ambientales. así 'f 
como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de ·mitigación y \ 
compensación propuestas por el PROMOVENTE, consideramuo para todo ello el SA. Por lo 
anterior y de acuerdo con la evaluación y aná'lisis en mater.ia de impacto y riesgo ambiental, 
esta DGGPI identificó que no se presel"ltarán impactos ambientales significativos por la 
preparación de sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO; 
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sin embargo, existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de 
riesgo ambiental: así, el PROMOVENTE señaló que la probabilidad de que dichos eventos 
se presenten es baja; no obstante, se aplicarán una serle d.e medidas encaminadas a 
minimizar la probabilidad de ocur.rencia de los eveAtos antes señalados. 

P'or lo antes expuesto, el PROMOVENT~ dio cumplimieflt <D al artículo 30, primer párrafo de 
la LGEEPA, ya GJUe presentó la descripciéf'l de los posibles efectos en el ecosistema que 
pudiera ser afectadb por las actividades de oper~cióm, mantenitni~nto y abandono del 
PROYECTO, coAsiderando el conjuAto cle los .elementes que conformaR el ecosistema 
involucr-ado, señalando las medidas preventivas, de mi1ligación y las demás necesarias para 
evitar y/o reducir al mínimo los ·ef.ectos negativos sobre el ambient e; a$irriismo, se cumple 
con lo establecido en el artículo 44 fracciones 1 y 11 del REIA, dado a que se evaluaron todos 
y cada uno de los elementos que constituyen· el ecosistema, así como la utilización de los 
recursos naturales previendo la integridad fun'donal y las ca¡;>acidades de carga del 
ecosistema de los que forman parte di'chos recursos. 

Por lo anterior, el PRO:YECTO cum~le c0n lo establecido en el artículo 44 del REIA. ya que: 

l. La propuesta de SAR presentada permitió ·la evaluaci~ri del efecto de las obras y/ o 
actividades en el eco.sistema y área de infü1encia del PROYECTO, durante el tiempo 
previsto para la operación y mantenimient0 y no s0lamer;ite en el precito. 

2. El desarrolle del PROVECTO, no ocasionará efectos potenci~les sobre los recursbs 
naturales presentes en la zona donde epera el misrn0, por lo que no se pondrá en riesgo 
la integridad funcional y las capacidades cle carga del ecosistema del que forman parte 
l0s recltlrsos existentes eli el área dende se realiZ:ará el PROYECTO. 

3. El PROMOVENTE sometió a consic:leraci©n de esta DGGPI l!na serie de medidas 
preventivas, de mitigaciéA y compensació'n, con la ~i'nalidad de evitar o reducir al mínimo 
los efectos negativos de los impactos ambientales no relevarntes que se presentarán 
sobre el ambiente, las Cl!ales esta DGGPI consideró viat:>les de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de coAformidad con lo dispuesto en los artf culos 2 8 fracción 11, 3 S 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio-Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XXVIII 
de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción l. Bis; 5 inciso D) fracciones IX y 45 
fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
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en materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 1, 3 fracción XI, inciso e). 4. 5 fracción XVIII, 7 
fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, 31 y 60 Ter de la Ley General de Vida Silvestre; 4 fracción 
XIX, 18 fracción 111 y 2 9 facción 11 del R~lamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente clel Sector Hidrocarburos, Normas Oficial-es 
Mexicanas: NOM-001-SEMARNAT-l 996, NOM-041-SEMARNAT-2006, NOM-045-
SEMARNAT-2006, NOM~oso-SEMARNAT-1993, NQM-085-SEMARNAT· 1994, NOM-
052-SEMARNAT-2005; NOM~OS4-SEMARNAT-199.3, NOM-080-SEMARNAT- l 994, 
NOM-081-SEMARNAT-1994, NOM-OS.9-SEMARNAT-2010, NOM-022-SEMARNAT-
2003, el Programa de Ordenamiento Ecológico Regioeal que Reglamenta el Desarrollo 
de la Región Denominada Cuenca del Ría T1:1xpan, Ordenamiento Ecológico Marino y 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe: esta DGGPI en el ejercicio de sus atribuciones, 
siendo competente para dlttar la· preseAte, de ceniorrnid.ad con lo dispuesto en el artículo 1 del 
ACUERDO por el q1;1e se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las 
facultades que se inditan publicado elil el Diari'O Oficial ae la FederaciÓA el 30 de noviembre de 
2017, determina que el PROYECTO. mbjeto de la eva.luacion que se dictamina con este 
instrumento es ambientalmente viable, y p0r l'G tanto ha r-esuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a les siguientes. 

TÉ RM 1 N O·S: 

PRIMERO.:- La present~ resolu~ión er.i materia de Impacto .y Riesgo Ambientq.1 se .emite en 
referencia a los aspectes ambientales correspondientes a la construcción, o¡:>eración y 
mantenimiento del proyecto denominado "TERMINAL INTERNACIONAL BE F~UIDOS 
TUXPAN·DESCARGA (TIFT-D)", con ¡::.iretendida ubicación en el interior del Puerto de Tuxpan, 
municipio ae lfuxpan, estado de Veratruz. 

Las caracterís'l!ic:as del PROYECTQ se desgl0san en el Considerando XI. Las condiciones de 
operación deberán ser tal y como fuer0n citadas -en los capít:ulos de la MIA-R. 

SEGUNDO.- Las operacior.ies e instalaciones de trasyase, d~becán estar asociadas a las ~ 
actividades de Transp©rte, Distribución y Almacenamiento de Hidrocarburos y Petrolíferos \ 
deben estar amparadas por un pe~mise e~pedido ¡Dor la CRE ¡Dar:a realizar dichas actividades, 
esto es, el trasvase únicamente podrá llevarse a cabo bajo la responsabilidad de un 
PROMOVENTE y, por ello el PROMOVENTE deberá informar a esta DGGPI el nombre del 
PROMOVENTE y la identificación del Título habilitante con quien esté vinculada la operación de 
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trasvase. Asimismo., el PROMOVENTE a quien se .enc_uentre vinculadas las operaciones e 
instalaciones de trasvase deberá considerar a éstas como parte del análisis de riesgo, 
identificando dichas instalaciones en áreas espedficas, l0calizadas en coordenadas fijas y deberá 
cumplir con la regulación que en materia de. Seguridad lnclustrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente emita la AGENCIA, así conio con la norr'natividad que para tal 
efecto emita la CRE, Independientemente que las instalaciones en donde se desarrollen dichas 
operaciones perteriezcan al PROMOVENTE. 

TERCERO.- La presente autorización, ter;fdr~ 1;1ria vigencia de 08 meses para l~s etapas de 
preparación del sitio y cons.trucción y de 24 meses para las eta13as de óperacióri. mantenimiento 
y abandono del PROYECTE>. DicMo plazo rnmer-iza~á a computarse a partir del día siguiente hábil 
a aquel en que h~wa surtido efecto la notificadón del presente resolutivo. Misma vigencia que 
podrá ser modificada a solicitud del PROMOVENTE, previa acreditación de haber cumplido 
satlsfactoriamer:ite con to'dos los Términos y C<:>ndiciomantes del pr:esente resolutivo, así como 
de las medidas de prevención, mitigación y/o cornpensaci'ón establecicilas por el PROMóVENTE 
en la dotumentaci6n presentada. 

Para lo anterior, deber.á solicitar pm escrito a ~sta DGGPI la aprobación de-sl:I solititud, conforme 
a lo establecido en el trámite COFE~ER cor:i nórnero de l'lomoclave SEMARNAT-04-008 de 
forma previa a la fechad.e su-ver.icimiento. Asimismo, dicha,solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito p>Or el representante legal del PROMOVENTE, debiáamenlle acreditad©, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir v.erclacrl, sustentánd0lo en el coriocimiento 
previo del PROMOVENTE de las fracciones 11. IV y V del artículo 4.20 Quater del Código Penal 
Federal. El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicirmantes establecidos en la 
presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido ¡:J0r la Unidad de 
Supervisión, lnspeccién y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA. a través del cual se haga 
constar I? forma corno el PROMOVENTE ha dado cumplimiento a los Términos y '\ 
Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario. no procederá dicha 
gestión. 

CUARTO.~ El PROMOVENTE una vez que el PROYECTO entre en la fase de operación, deberá 
presentar en el término de 60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental CERA) para 
instalaciones en operación, trámite ASEA-00-032. Para tal efecto deberá considerar, entre 
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otros, realizar el Análisis de Riesgo de Procesos CARP) que incluya todas las instalaciones del 
PROYECTO, utilizando la información final de la ·ingeniería aprobada para construcción y los 
planos "como fue construido (as builtY Así mismo, deberá utilizar un proceso sistemático y 
metodológico con base a las metodologías cualitativas y cuantitativas de ARP para la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, que permita establecer los escenarios de 
riesgo seleccionados plara la simulación de consecuencias y ver.ificar la existencia de sistemas 
de seguridad y medidas preventivas, o en sw caso, proponer las acciones necesarias para 
prevenir, controlar y mitigar los escenaríos de riesgo identificados; lo anterior, para lograr la 
reducción y administración de riesgos del PROYeCTO. Adicionalmente y tomando como base 
los resultados del ERA, deberá presentar su Prngrama par-a !a Prevención de Accidentes, trámite 
ASEA-00-030, el cual debe ser consistente c0n l'os escenarios de riesgo derivados del ERA, e 
incluir entre otros, las acciones pertinentes tendtent:es a la administración y reducción de riesgos, 
los sistemas de seguridad, medidas preventivas, plan de respuesta a emergencias, y personal 
capacitado para atender las emergencias en caso de materializaeión de los escenarios de riesgo 
identificados en el ERA. 

Asimismo, el PROMOVENTE deberá presentar previo al inicio de operaciones del PROYECTO, 
la aprobación de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el las Dispostciones A€iministrativas de Carácter General que establecen los 
Lineamientos en materia de Seguriclad Industrial, Seguridad Operativa y Protiección al Medio 
Ambiente, para el transporte terrestre por medio de Duetos de Petróleo, Petrolíferos y 
Petroquímicos, publicadas en el Diario Oficial de.la Federación el 31 de marzo de 2017. 

QUINTO;- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 4'9 del REIA la 
presente autorizacióh se ·refiere wnica y exclusivameAte a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO ¡:>ara el PROYECTO, sin perjuicio de lo 
que determinen las autoridades locales en el ámbito de su c;ompetencia y dentro de su 
jurisdicción.- quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos. licericias, entre otros, 
que se refieren para la realización de las Qbras y actividades del PROYECTO en referencia. 

SEXTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las actividades 
descritas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de 
los impactos ambientales derivados por la pr:eparación del sitio, construcción, operación y 

mantenimiento del PROYECTO relacionado con la industria del petróleo y para la distribución 
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de petrolfferos,.tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso D) 
fracción IV del REIA. 

SÉPTIMO.- La presente resoluci{m no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún tipo de ~ctividades ~ue no estém consideradas en el TÉRMINO PRl!\1ERO del pr.esente 
oficio; sin embargo, en el momento que el PROMOVENTE decida llevar a cabo cualquier 
actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá 
hacerlo del conocimiento de esta DGGPI, atendiendo lo dispwesto en el TÉRMINO NOVENO 
del presente oficio. 

OCTAVO.- El PROMOVENTE queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
so del REIA, en caso de que se desista de realie:ar las obr.as y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGPI ¡:maced.a, cor.iforme a lo establecido en ·su fracciófl 11 y en su - . 
caso, determine las medidas que deban adoptarsé a efecto de que n.o se produzcan alterac;:iones 
nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El PROMOViENTE, en el sup1¡1esto de que decida realizar modificaciones· al 
PROYECTO, deberá solicitar la autoriz·¡.:tc::ión respectiva a esta DGGPI, en los términos previstos 
en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, 
analii:ar si el o los cambios decididos no causarán deseqµilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones €Stablecidos en las disposicion·es jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le sean aplicables. así como lo estat;Jlecido en los T'@rminos y Condicionantes del 
presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que pretende 
modificar, el PROMOVENTE deberá notificar dich_a situación a esta DGGPI. en base al trámite 
COF.EM6R con número de homoclave SEMARNAT~04-008 previo al inicio de las actividades d·e1 
PROYECTO que se pretende modificar. Queda prohibido desarrollar- actividatles distintas a ·1as 
señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 párraf0 ct:Jarto, fracción 11 de la 
LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacte ambiental, se emitirá 
la resolución corresp0ndíente eA la que podrá autorizarse de manera condicionada la obra o 
actividad de que se trate y considerande lo establecido por el artículo 4 7 primer párrafo del REIA 
que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGPI establece que las actividades 
autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-R, en el ERA, 
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y en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas 
que al efecto se expidan y a las demás disposici¡_~mes legales y reglamentarias, así como a lo 
dispuesto en la présente autorización cenforAle a las sigwientes: · 

e o N D ,, e 1 o N A N T E S: 

El PROMOVENTE deberá: 

l. Con fund~mento en lo establecido en los artículos 15 fracciones 1 a la V y 28 párrafo 
primero de la LGEEPA. así como elil lo qtJe señala si artículo 44 del REIA en su fracciones! 
y 111, una vez contll:lida la evall!Jación de la mahifiestaci611 de impacto ambiental, la 
Secret~ría podrá ce>Msiderar las me_didas prevent ivas, de mitigación y las der.r.i~s que sean 
pr.opwestas de manera volwntaria ¡¡ior eJ PR0MOVENTE pata-evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambieAte, esta DGGPI establece qwe el PROMOVENTE deberá 
cumplir con todas y ca€1a una de la,s medidas de rmftigación y compensación que propuso 
en la MIA-R1 las cuales esta DGGPI rnnsidera t;¡ue son viables de ser instrumentadas y 
congruentes mrn la finalidad de pr-01!eg.er al ambiente y del SA del PROYECTO evaluado; 
asimismo. deberá acatar lo establecido en la LGEEPA. y del REIA. las normas oficiales 
mexii:::anas y demás Oli.denamientos legales a~lic~bles al des-arrollo del PROYECTO sin 
perjt:.1icio de lo establecido por o.tra,.s instanCias (federale-s, estatales y l0cales) 
c0mpetentes al caso, así como para at;:¡uellas meGjidas que esta DGGPI está r.eq1.:1iriendo 
seam complementadas en las presentes condit3i'l:.>nantes. El PROMOVENTE deberá 
presentar informes de cumplimierito de las medidas propuestas en la MIA-R; el informe 
deberá ser pr:es~ntado arite la Unidad de Supervisión.. Inspección y Vigilancia 
Industrial de esta 1AGENCl:A, de. manera an1.1al durante dQs años. El primer infornne será. 
preseP1tado a los doce mesas después de recibido el presente resolutivo. 

El PROMOVENTE será respons~ble de que la cálida(j de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de-la ejecución del informe antes citaQo, permitan a la 
autoridad e.valu_ar y en su !'.=aso verificar el cumpli11T1iento de los criterios el"e valoración de 
los impactos ambientales y de los términos y condicionantes estable.ch~las en el presente 
oficio resolutiv:o. 

2_ Con fundamento en lo dispue_sto pmr IG>s artículos 35 de la LGEEPA y el artículo 51, fracción 
111 del REIA y tomando en cuenta qµe el PROYECTO implit:a la realización de actividades 
altamente riesgosas conforme a la Ley, el reglamento respectivo y demás disposiciones 
aplicables. esta DGGPI determina que el PROMOVENTE deberá presentar la propuesta 
de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido 
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cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe 
señalar que el tipo y monto del instrumento de garantía responderá a estudios técnicos
económicos; que consideren el costo económico que · im'plica el desarrollo de las 
actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus et~pas que fueron señaladas en 
la MIA-R; el cumplimiento de los término-s y condicionantes, así como el valor de la 
reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimier:ito de los mismos. 

En este sentide>, el PROMOVENTE del!lerá presentar previo al inicio de cwalquier actividad 
relacionada con el PROYECTO, la gáraliltfa finantiera an't:e esta DGGPI; para lo cual, el 
PROMOVENTE deberá presentar er:i ur:i plaio máximo de tres meses contados a partir 
de la recepción del pres.ente oficio el Estuaio Técnico [conómico CETE) a traves del cual 
se determine el tipo y rnont0 del instrumer.ite de garantía; así como. la propuesta de dicho 
instrumento, para que esta DGGPI ar.i()lice y en su caso_. apruebe la propuesta del tipo y 
monto de garantía; debiendo acatar lo establ'ecido e.r:i el artículo 53 primer párrafo del 
REIA. 

3. Cumplir con todas y cada una de las med.icilas ¡::ireventivas. de c€mtrol y/o ateflción que 
propuso en el ERA del PROYEC:TO, las cuales esta DGGPI coAsidera que son viables de 
ser instrumentadas y congruentes con la pr:ote.cci6t1 al ambiente, con el fin de evitar o 
reducir al rnfnim0 los efecilos negativos .sobre el ambieAte, además de evitar cilaños a la 
salud de la población y sus bienes Gonfor-me a lo sigt1iente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventiYas señaladas en el ERA, las 
cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la Condicionante 1 del 
pr-esente oficio. 

b) Presentar al municipio de Tu:xpaA, estado de Veracru~. un resumen ejecutivo del ERA 
presentado con la memoria técnica. er:i aonde se ml!l,estren los radios potenciales de 
afectación, a efecto de que dicha instancia observe dentro de sus orEf enamientos 
jurídicos la reguJacióA del uso de suelo en la z0na1 con el pro¡;róslto de proteger el 
ambierite y preservar, restaurar y aprovechar de manera sl:lstentable los recursos 
naturales respectivos, fundamentalmente en la realización · de attividades 
productivas y la localización de asentamientos hurRanos. Así mismo, deberá remitir 
copia del acuse de recibo debidamente rec:.¡uisitad0 por dicha autoridad a esta 
OGGPI. 
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4. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas 
aquellas medidas y programas propuestos, así como las observaciones realizadas por esta 
DGGPI, para su seguimiento, monitoreo y evaluaci6n; dicho programa deberá presentarse 
en un plazo de 12 meses una vez comenzadas las actividades de preparación del sitio y 
construcción y posteriormente deberá presentarse con una periodicidad anual, conforme 
avancen las obras y activilfades del PROYECTO 

S. No realizar en ningwna circunstancia: 

a) Actividades de compra, venta,. captura, colecta, cor.nercialización, tráfico o caza de los 
individuos de especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del 
PROYECTO o sus inmediaciones, dur.arrlie las diferentes etapas que comprende el 
PROYECTO. Será Fesponsabilidad del PROMO\l.ENTE el adoptar las medidas que 
garanticen el cumplimiento de e-sta disp0sición; además, será responsable de las 
acciones que en contrario a lo dispue-stiQ realicen sws trabajadores o empresas 
contratistas. 

b) La quema de material vegetal Chierbas) o de cualquier otro tipo durante la preparación del 
sitio y construcción del PROVECTO. 

e) Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

d) Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escl!.lrrimientos (temporales o 
permanentes), drenes, arroyos, canales, o c1:1alquier otro tipo de cuerpos de agua que no 
se encuentren descritQs en el presente oficio. 

e) Depositar en zonas d.e escorrentías s~perficiales y/o sitios que sustenten vegetación 
forestal, materiales producto se' las ooras y/o actividades de las distinta·s etapas. así 
como, verter o descargar cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante 
y/o tóxico que ~ue~e alterar las condiciones de escorrentías. 

Las acciones señaladas anter-ior.mente deberán quedar plasmadas dentro del PV A. 

DECIMOPRIMERO.- El PR0MOVENTE deberá presentar infor.rnes de cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes del presente resolt:Jtivo y de l'as medidas que propuso en la MIA~R. 
El informe citado deberá ser presentado a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial con una periodicidad anual y dwrant€ dos años contados a partir del día siguiente 
hábil a aq1.:Jel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 
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SEMARNAT 
SllCRF.T!\Rfl\ Df. 

Mllf;)IO AM!ll llN'rli 
Y RECURliO:! N;\TURJ\LÍ\S 

ASEA 
AOENCll\ D~ S~OURIDAO, 

ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nac::ional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0780/2018 

DECIMOSEGUNDO.· De conformid.ad con el artículo 35 últim() párrafo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al AmbJ.ente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamento 
de la misma Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se 
refiere única y exclusivamente a l©s aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
en el CONSIDERANDO XI ¡Dara. el P~OYECTO. por lo que. el presente oficio no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas sor:i COfllJiletencia de las instancias 
municipales, de c0nformidad con lo dispuest0 er.i la Constitucione~ P0líticas Estatales, así como 
en la legislación orgánica municipal y de ciesarr-ollo urbano u ordenamient0 territorial, de las 
entidades federativas. 

En este sentido, es obligación del PROMOVifNTE contar <lle manera previa al inicio de cualquier 
actividad relationada con el PROYECTO con la totalidad de l'Os pe~misos, autoritaciones, 
licencias, dictámenes que sean necesarias 19ara su reali,zación1 (Onft:Jrme a las disl'llosiciones 
legales vigentes a¡;ilicables en cualq1.:lier ma:treria distinta a la que se refiere la presente res0lución. 
En Regional deberá cum~lir con las especifiicaci0nes y ariterios técnicos de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Arnbience para el Diseño, Construcción> Pre
Arranque, Operación y Mantenimiento. establecidas en la Norma Oficial Mexicana que se 
encuentre vigente. 

La resolucíón que exr:>ide est_a DGGPI mb·deberá ser considerada corno causal (vinculaAte) para 
,que· otras autoridades en el ámbito de sws respectivas cor-Apetencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que l·es c0rresp0nclai:i. 

La presenté resolución no exime al PROMOMENTE del cumplimient o de . Jas disp>osiciones 
aplicables derivadas la Ley de Hídroc;ar-btiros como la pr.esentación de la evaluaci0n de impacto 
social que establece el Artícwlo 131 de la Citada ley. · 

DECIMOTERCERO.- El PROMOVENTE deberá dar aviso a la DGGPI de las fecnas de inicio y 
conclusión de las diferentes etapas del PROYECTO, canfor.me con lo establecido en el artículo 
49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual coliílunicará.p>or escr,ito a esta DG"GPI del inicio de las \ 
obras y/o actividades autorizadas. dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio. \ 
así como la fecha de terminaci&n €le dichas obras, dentro de los· quince días posteriores a que 
esto ocurra. 

DECIMOCUARTO.~ La presente resolución a fav0f del PROMOVENTE es personal. Por lo que, 
en caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del 
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ASE A 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protec~ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio ASEA/UGl/DGGPl/ 0780/ 2018 

REIA. el PROMOVENTE deberá presentar a la DGGPI el Aviso de Cambio de Titularidad de la 
Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER ton número de homoclave 
SEMARNAT-04-009. 

DECIMOQUINTO.- El PROMOVENTE será el único responsable de garantizar la realización de 
las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales 
atribuibles a la construcción, operación y mantenimientc:> del P~OY-ECTO, qt;1e no hayan sido 
considerados por la misma, en la descripción conter:iida en la documentación presentada en la 
MIA-R. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan ~n riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos biéticos y/o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del PROYECTO. 

esta DGGPI podrá exigir la suspensióA de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como la ir:istrumentación de programas de c::ompensación, además de alguna o algunas 
de la medidas de seguridad prevista eR el artículo 1 TO de la LGEEP.A 

DECIMOSEXTO.~ La DGGPI, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Industrial vigilará el cumplimiento de los Términ0s y CoridiEionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como les ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello 
ejercerá, entre otfas, las facultades que le confieren los artículos SS, 59 y 61 del REIA. 

DECIMOSÉPTIMO.- El PROMOVENTE deberá mantener en su domicilio registrad0 en la MIA

R copias respectivas del expediente, de la prof)ia MIA-R y el ERA ae los planos del PROY.ECTO, 
así cormo de la present~ resolución, para ef ecuos de mostrarlas a la autoridad competente que 
así lo requiera. · 

DECIMOCTAVO.- Se hace del conocimiento del PROMOVEN1E, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación Ele la LGEEPA. sl:.l REIA y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la mate11ia. podrá ser impugr.iada. mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del térmir.10 de quince días hát:>iles contades a partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 
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Oficio ASEA/UGl/DGGPl/0780/2018 

DECIMONOVENO. - Téngase por reconocida la personalida~ jurrdica con la que se ostenta al 
LIC. MANUEL FERNÁNDEZ PÉREZ, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
TUXPAN PORT TERMINAL, -S.A. DE C.V. 

VIGÉSIMO.- Notifíquese al LIC. MANWEL FERNÁNDEZ PÉREZ en su carácter de Representante 
Legal de la empresa "fUXPAN PORT TERMINAL, S.A. DE C.V., la presente resolución, para tal 
efecto personalmente de conformidad con~e1 artíGufo 19 segundo párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento AdmiAistrativo y el artículo 16 7 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 

ING. RICARD CRUZ CRUZ 
DIRECTOR DE AUTORIZACIÓN DE SISTEMAS DE 
ADMINISTRACIÓN, PROTOCOLOS DE EMERGENCIA Y GARANTÍAS 

En suplencia por ausencia del titular de 1<! Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGl/DGGPl/0746/2018, de veinte de abril de d(!s mil dieciocho, signado por el lng. David Rivera Bello;en su carácter de 
Director General de Gestión de Procesos Industriales y con fundamento en los dispuesto por los artículos l º, 2° y 3° 
del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General d.e Gestión de Procesos Industriales/ las facultades que se Indican. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, en correlación con los artículos 4, fracción XIX. 28, 
fracción XX. 29, Fracciones XIX y XX y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecrntivo de la ASEA. dirección.ejcutlva@asea.gob,rnx 
Mtro. Ufises Cardona Torres.- J.efe de fa Unidad de Ge$tiói'\ Industrial. ulises.cardona@asea.gob.mx 
Lic. Miguel Ángel Yunes Linares.- Gobernador del estado de Veracru2. Par.a su conocimiento 
C. P. Juan Antonio Agullar Mancha.- Presidenta rnunieipal de Tuxpan, Veracruz. Para su conoeimiento. 
lng. Sergio Arturo Trinidad Jaramillo.- Director G~neral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de Transporte y 
Almacenamiento de la ASEA. sergio.trinidad@asea.gob.mx 

Expediente: 30VE2018XOOOS. 
Bitácora: 09/DLA0024/02/18. 
Folio:0334/02/18,04069/ 18,04119/04/18 
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